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Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo establecer el criterio jurídico que sustenta la 

modificación de la Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas para que las actas de 

conciliación extrajudicial de las rondas campesinas del Perú constituyan título ejecutivo. Para 

ello se analiza el pluralismo jurídico y el Derecho de acceso a la Justicia en las zonas rurales, 

también se estudia la conciliación extrajudicial, la importancia de las rondas campesinas y sus 

funciones de conciliación extrajudicial, para lo cual se han realizado entrevistas a fin de 

recabar información esencial para el desarrollo del presente trabajo.  

 

Palabras clave: rondas campesinas, mérito ejecutivo, conciliación extrajudicial, actas de 

conciliación extrajudicial de las rondas campesinas.  
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Abstract 

This research aims to establish the legal criteria underlying the amendment to Law No. 27908, 

the Peasant Patrols Law, to make the extrajudicial conciliation records of the Peasant Patrols 

enforceable. To this end, the right of access to justice in rural communities and legal pluralism 

are analyzed. It also examines extrajudicial conciliation, the importance of the Peasant 

Patrols, and their extrajudicial conciliation functions. Interviews were conducted to gather 

essential information for the development of this work. 

 

Keywords: Peasant Patrols, enforceable merit, extrajudicial conciliation, extrajudicial 

conciliation records of the Peasant Patrols. 
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Introducción 

 

La justicia especial en el Perú es una parte esencial del pluralismo jurídico que nuestro 

ordenamiento jurídico ha reconocido. Por ende, por Ley Nº 27908, se reconoce legalmente a 

las rondas campesinas como entidades autónomas que contribuyen con la resolución de 

conflictos, promueven la paz social y ayudan a  mantener una convivencia armoniosa en las 

zonas rurales, dicha ley al amparo del derecho consuetudinario les otorga también funciones 

de conciliación extrajudicial, siempre que no vulneren los derechos fundamentales de las 

personas. 

Sin embargo, se advierte una problemática jurídica muy relevante, esto es que las actas de 

conciliación extrajudicial de las instituciones ronderiles, en las que constan los acuerdos 

arribados por las partes en los procesos de conciliación extrajudicial que estas realizan 

carecen de mérito ejecutivo; es decir, que en caso de incumplimiento dichos acuerdos no 

pueden ser exigidos mediante un proceso ejecutivo en la vía judicial, existiendo un vacío 

normativo que incide directamente en la eficacia de la conciliación extrajudicial ronderil, 

viéndose debilitadas las decisiones de las rondas campesinas, por cuanto puede existir una 

desobediencia a las mismas, además de generar la judicialización de conflictos sociales 

menores lo cual influye en la sobrecarga procesal judicial. 

Por tanto, ante este vacío normativo presentado en la Ley N° 26872, Ley de Rondas 

Campesinas surgió el siguiente problema jurídico ¿Qué criterio jurídico debería sustentar la 

modificación de la Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas para que las actas de 

conciliación extrajudicial de las rondas campesinas constituyan título ejecutivo a fin de ser 

ejecutadas ante un incumplimiento del acuerdo conciliatorio? Con la cual, se busca mejorar la 

justicia especial, así como el acceso a la justicia de los pobladores rurales. Por tal razón se ha 

planteado la siguiente hipótesis: Si bien la Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas reconoce 

funciones de conciliación extrajudicial a las rondas campesinas y la facultad de que estas 

emitan actas de conciliación extrajudicial conteniendo los acuerdos conciliatorios; no 

obstante, estas no constituyen título ejecutivo; entonces es necesario que las actas de 

conciliación extrajudicial de las rondas campesinas adquieran mérito ejecutivo, a fin de que 

estas puedan ser ejecutadas ante un posible incumplimiento de los acuerdos conciliatorios, 

siendo para ello necesario la modificación de la Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas. 

Para absolver el problema jurídico precisado líneas arriba, se planteó el siguiente objetivo 

general: Establecer el criterio jurídico que sustenta la modificación de la Ley N° 27908, Ley 
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de rondas campesinas para que las actas de conciliación extrajudicial de las rondas 

campesinas adquieran mérito ejecutivo. Del mismo modo, para profundizar la presente 

investigación se han planteado los siguientes objetivos específicos: 1) Definir acerca de las 

rondas campesinas del Perú y su importancia; 2) Explicar la Institución de la conciliación 

Extrajudicial; y 3) Analizar las funciones de conciliación extrajudicial de las rondas 

campesinas y la problemática en cuanto a la ejecución de sus actas de conciliación 

extrajudicial.  

Así pues, la presente investigación se sostiene en la necesidad de fortalecer las funciones 

de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas ya que existe una incertidumbre 

jurídica respecto del mérito ejecutivo de sus actas de conciliación extrajudicial, lo cual limita 

su eficacia y la posibilidad de la ejecución de estas en caso de incumplimiento de los acuerdos 

conciliatorios. Esto no solo beneficiaría a las comunidades campesinas al garantizarle a sus 

miembros el derecho de acceso a la justicia, sino que también fortalecería el sistema de 

justicia ordinario, toda vez que al permitirse la ejecución inmediata de los acuerdos 

conciliatorios ronderiles se vería disminuida la carga procesal judicial.  

2. Revisión de literatura 

 

2.1 Antecedentes de Estudio  

En cuanto a los antecedentes de estudio, para lograr los objetivos que se proponen, se 

consideran las siguientes: 

2.1.1. Investigaciones Nacionales  

Monteza, A (2020) en su trabajo académico para obtener el grado de licenciado en 

sociología: “Las Rondas Campesinas en la región Cajamarca 1976-2014”, tiene como fin 

determinar la importancia de las rondas campesinas en el desarrollo económico y social de 

Cajamarca, así como en la administración de justicia y la prevención de delitos. El autor 

concluye que estas instituciones ronderiles deben considerarse como un plan de las 

comunidades para que garantice la seguridad social y la justicia para todas las personas, ya 

que es reconocida por sus funciones de resolución de conflictos y administración de justicia, 

teniendo como objetivo lograr la paz social y mantenerla, así como la seguridad de las 

personas y promover el bienestar de estas. 

La presente investigación nos servirá para conocer sobre las rondas campesinas, su 

evolución histórica, su forma de resolver conflictos, y su importancia para las comunidades.  
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Julca, R & Cotrina, H (2019) en su trabajo académico para obtener el grado de abogado: 

“Las rondas campesinas como estrategia comunitaria de acceso a la seguridad y la justicia en 

el distrito de Sayapullo 2018” tiene como propósito analizar si las rondas campesinas deben 

ser vistas como parte de un mecanismo comunitario de acceso a la seguridad y la justicia para 

los pobladores en el distrito de Sayapullo, 2018. Los autores concluyen que las rondas 

campesinas ejercen funciones de justicia en las zonas rurales por su jurisdicción especial, 

empleando mecanismos de resolución de conflictos como la conciliación extrajudicial para 

resolver los problemas que se presenten en la comunidad, dichas funciones comprenden todas 

las atribuciones y características de una jurisdicción ordinaria, como el derecho a conocer y 

atender los casos que les competen, incluyendo la participación de las partes, la recopilación 

de pruebas y la resolución de los conflictos presentados por voluntad de las partes.  

La presente investigación servirá para entender la efectividad de las rondas campesinas en 

sus intervenciones en la solución de conflictos, y cuál es su accionar para resolverlo, así como 

la importancia que los ronderos le dan a sus estatutos y reglamentos ronderiles. 

Hurtado, A (2024), en su trabajo académico para optar el grado de maestro en ciencias con 

mención en derecho constitucional y derechos humanos, presentado en la Universidad 

Nacional de Cajamarca, “Los elementos objetivos y subjetivos que permiten a la Ronda 

Campesina independiente administrar justicia en el Perú”, explica sobre la administración de 

justicia ronderil en las comunidades campesinas del Perú desde una perspectiva social y 

cultural. El autor concluye que el derecho consuetudinario, el aspecto geográfico y 

sociocultural de las comunidades campesinas, motivan a las rondas campesinas administrar 

justicia dentro de su territorio.   

La presente investigación me servirá para entender la necesidad de las comunidades 

campesinas de implementar desde su autonomía una jurisdicción ronderil que les permita 

administrar justicia y alcanzar la paz social.  

2.1.2. Investigaciones Internacionales  

Acosta, K, Baquero, M, Garzón, l, Gutierrez, R (2019) en su trabajo académico para optar 

el título de abogado: “Importancia de la conciliación como mecanismo de solución alternativa 

en el posconflicto en Colombia”, presentado en la Universidad Cooperativa de Colombia, 

tiene como propósito analizar la conciliación como en el ámbito del posconflicto para la 

creación de una cultura de paz y de reconciliación en Colombia. Los autores concluyen que 

este medio alternativo de resolución de conflictos siempre ha sido una herramienta importante 

para solucionar los conflictos, además de ayudar con la descongestión judicial y contribuir 

con una cultura de paz, siendo tratada en la actualidad como un medio alternativo de 
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resolución de conflictos, al cual pueden acudir las personas para evitar procedimientos 

judiciales.  

La presente investigación me servirá para reconocer a la conciliación extrajudicial como un 

mecanismo alternativo de solución de conflictos que impide el aumento de la carga procesal 

judicial, así como conocer la importancia de solucionar conflictos a través de conciliaciones 

extrajudiciales.  

2.2 Bases teórico-científicas   

2.2.1 El Derecho de acceso a la justicia  

Este es un derecho esencial para las comunidades campesinas y nativas, toda vez que los 

miembros de estas organizaciones tienen un sinfín de desafíos para ejercerlo, entre ellos la 

distancia, ya que se encuentran ubicadas en lugares remotos donde es difícil el acceso al 

sistema de justicia ordinario; su idioma y sus costumbres, toda vez que estas personas pueden 

tener un idioma y cultura distinto a las personas de las zonas urbanas, e incluso a los propios 

administradores de justicia; y por último la pobreza y la falta de recursos económicos, lo cual 

impide que estas personas puedan desplazarse desde sus comunidades a fin de ejercer su 

derecho de acceso a la justicia. 

Ante ello, Loreta Ortiz manifiesta que:  

El acceso a la justicia es un derecho que permite a las personas presentar un 

reclamo ante la vulneración de los otros derechos humanos, encontrándose el 

ejercicio de este derecho relacionado con normas internacionales de derechos 

humanos, tales como el derecho de igualdad y el derecho a no ser discriminado. 

(p. 6) 

Asimismo, la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos (2022), precisa que el 

derecho humano de acceso a la justicia es clave para que las personas puedan gozar y ejercer 

del resto de sus derechos, siendo este por el cual las personas pueden hacer valer sus derechos 

recurriendo a la justicia ante actos que impidan, vulneren o restrinjan el ejercicio de otros 

derechos, y pese a que representa una dimensión importante de un Estado Democrático, en la 

práctica son muchas las personas que se encuentran impedidas de ejercer su derecho de 

acceso a la justicia, siendo algunas de estas la desigualdad y la discriminación. (p. 1) 

Quiere decir entonces que el derecho de acceso a la justicia garantiza a todas las personas 

el ejercicio de sus otros derechos, ya que permite el acceso de estas a los órganos de justicia 
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para obtener una solución a sus conflictos y a la vez lograr la paz social, misma que es de 

suma importancia para una buena convivencia social.  

2.2.1.1 Barreras de acceso a la Justicia  

Peña (2013) manifiesta que existen barreras económicas, las cuales guardan relación con 

los ingresos económicos de la población y su posibilidad de afrontar tanto los costos directos 

(aquellos gastos que se generan por el simple hecho de presentarse ante el Juzgado, sean estos 

servicios de abogados, aranceles judiciales, entre otros), como indirectos (aquellos gastos que 

devienen de la gestión que se realiza en el juzgado, como transporte, permisos de trabajo, 

entre otros) de un proceso judicial. 

Ahora, según datos oficiales al 2023, a nivel nacional el 5,7% de la población peruana se 

encuentra en un estado de pobreza extrema, la cual afectó al 16,2% de la población del área 

rural; mientras que en el área urbana al 3,2%; por lo que es dable afirmar que dicha población 

tiene dificultades para cubrir los gastos directos e indirectos que conlleva el acceso a la 

justicia, puesto que por su condición de pobreza el nivel de gasto per cápita es inferior al 

costo de la canasta básica de alimentos que se ubica en 251 soles por persona. Ahora, respecto 

de la población pobre no extrema, que se caracteriza por tener un gasto per cápita superior al 

costo de la canasta básica de alimentos, pero inferior al valor de la canasta básica de consumo 

total (Línea de Pobreza), en el año 2023 alcanzó, al 23,3% de la población total. De los 

cuales, la pobreza no extrema afectó al 23,6% de la población del área rural, mientras que en 

el área urbana al 23,2%. (INEI, 2023, p. 72-73); es decir, si esta población pobre y pobre 

extrema gasta sus ingresos en el proceso judicial, simplemente dejaría de cubrir sus 

necesidades básicas, no pudiendo mantenerse con vida. En suma, aproximadamente el 29% de 

la población nacional estaría dentro de la barrera económica que no le permite acceder al 

sistema de justicia peruano. 

Asimismo, Peña refiere que existen las barreras sociales, las cuales representan las 

condiciones originadas por la estructura social de la población, y que impactan en el acceso al 

sistema de justicia del país. Estas incluyen factores como el nivel educativo, los ingresos 

económicos, la edad o condición de ser niño, mujer o adulto mayor, así como el lugar de 

residencia, ya sea en zonas rurales o urbanas, en áreas con servicios públicos completos o en 

comunidades campesinas que carecen de ellos, etc. (2013, p. 3). Por ejemplo, una ciudadana 

que vive en un caserío del distrito de Chongoyape, Chiclayo, Lambayeque, no puede acceder 

a un juzgado especializado en violencia en contra de las mujeres para solicitar medidas de 

protección, por razones de competencia territorial.  
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A las barreras económicas y sociales mencionadas líneas arriba se suman otras que surgen 

de los procesos culturales entre los habitantes de un mismo país. En el caso del Perú, su 

diversidad étnica y cultural, a otros obstáculos relacionados con las diferencias lingüísticas y 

de comunicación, que afectan directamente el adecuado funcionamiento del sistema de 

justicia estatal. (Peña, 2013, p. 4) 

2.2.1.2 El acceso a la justicia en las zonas rurales del Perú 

Ardito precisa que dada loa independencia, el Perú se caracterizó por ser uno de los países 

latinoamericanos donde más se manifestó el centralismo y donde el poder político y 

económico permanecía aislado del resto del país, quedando restringidas para las personas de 

zonas rurales la administración de justicia del Estado, así como muchas instituciones estatales, 

siendo imposible e incluso difícil que la población rural ejerza su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, situación que se da hasta la fecha, ya que la administración de justicia 

dirige mayormente su atención a las ciudades, generando dificultades en los pobladores 

rurales para el acceso a la justicia. (2010, p. 12)   

Dicho autor refiere que los pobladores rurales están imposibilitados de ejercer su derecho 

de acceso a la justicia, siendo estas barreras de carácter estructural, puesto que imposibilitan 

el acceso a otros derechos fundamentales, como son el derecho a la educación y a la salud; 

son ejemplo de estas barreras estructurales, la barrera lingüística, la barrera geográfica, la 

barrera económica y la barrera cultural. Existen también las barreras burocráticas, y son 

aquellas que las instituciones estatales han establecido, siendo una de estas la barrera de la 

indocumentación. (p.13) 

Si existen altos niveles de desigualdad en una sociedad, las barreras burocráticas 

repercuten en la población, ya que aun cuando no hay intenciones de discriminar se establecen 

formas de discriminación indirecta que genera consecuencias negativas en un determinado 

sector de la sociedad. (Ardito, p. 14). Este sector indirectamente discriminado está 

conformado por los pobladores rurales, quienes son los que más sufren las consecuencias de 

las barreras estructurales y burocráticas de acceso a la justicia, mismos que se han visto en la 

necesidad de promover formas de resolución de conflictos, puesto que tras estas barreras la 

este sector de la población no se encuentra identificada con el sistema de justicia estatal, 

optando por recurrir a otras alternativas como es la justicia especial. (Peña, A, p. 364) 

             2.2.2 Pluralismo Jurídico e interlegalidad  

Rengifo C. Carlos A, Wong J. Eduard M, Posada Jorge G, manifiestan que:  
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Se entiende por pluralismo Jurídico la expectativa de que en un mismo territorio 

(contexto espacio-temporal), existan diferentes normas jurídicas y con ello una 

pluralidad de sistemas jurídicos; es decir, normas jurídicas que corresponden a un 

mundo real. Vale decir, un sistema jurídico es “pluralista” cuando el soberano 

establece regímenes jurídicos diferentes para grupos diferentes de la población. 

(p.33).  

Tenemos entonces que el pluralismo jurídico constituye la existencia de varios sistemas 

jurídicos que se desenvuelven en un mismo espacio geográfico o social; es decir, dentro de un 

mismo Estado o sociedad pueden convivir distintos marcos legales, como por ejemplo el 

Derecho positivo y el Derecho consuetudinario. 

Por otro lado, la interlegalidad, es la interacción y relación entre diversos sistemas 

jurídicos que coexisten en una determinada sociedad o territorio. Es decir, es el proceso social 

de interpenetración de distintos marcos legales en un mismo espacio geográfico, y el hecho de 

que diversos pueblos gocen de derechos importantes como practicar su propia justicia 

comunal de acuerdo a sus costumbres, el derecho a su propio territorio y a la consulta previa y 

a actuar de buena fe sobre las políticas públicas relacionadas con sus derechos colectivos, es 

una manifestación de la interlegalidad. (Hoekema, A, p. 425) 

La relación entre pluralismo Jurídico en interlegalidad reconoce y valora la diversidad y 

complejidad de los sistemas jurídicos, lo cual es importante para la sociedad toda vez que 

permiten promover la justicia, la equidad, así como la promoción y defensa de los derechos 

humanos en un determinado territorio.  

El artículo 149 de la Constitución Política del Perú reconoce formalmente el pluralismo 

jurídico, ello cuando reconoce como jurisdicción especial a la justicia comunal que está 

basada en el derecho consuetudinario y administrada por sus propias autoridades, con el 

apoyo de las rondas campesinas. Dicha jurisdicción especial, teóricamente tendría igual 

jerarquía que la del poder judicial y la de los fueros militar y arbitral. Sin bien dicha 

disposición constitucional no es una norma obligatoria, ya que se regula como una atribución 

(pueden ejercer), siendo las autoridades comunales quienes deciden en qué conflictos se le 

atribuye y en cuáles no, siempre que se respete los Derechos Humanos. (Arce, p. 206) 

El pluralismo jurídico, al reconocer la coexistencia de múltiples sistemas normativos 

dentro de un mismo Estado, permite valorar y proteger la diversidad cultural y legal de las 

sociedades, su conexión con la justicia comunal evidencia cómo las comunidades pueden 
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ejercer su derecho a la autodeterminación jurídica, sin dejar de interactuar con el marco 

estatal. La interlegalidad, en este sentido, promueve una convivencia respetuosa y dinámica 

entre diferentes formas de entender y aplicar la justicia, favoreciendo así una sociedad más 

inclusiva, equitativa y democrática, en la que se protejan los derechos colectivos sin perder de 

vista los derechos humanos. 

2.2.3 El Conflicto 

Gómez (Citado por Illera), precisa que: “El término conflicto se asocia con los términos 

pelea, batalla, lucha, y en su mayoría describe situaciones dañinas; es decir algo perjudicial 

que habría que combatir, o en su defecto evitar” (2022, p. 18).  

Asimismo, Illera (2022), citando a Entelman refiere que el conflicto se encuentra 

sumergido en la sociedad y responde a un fenómeno universal que abarca todo tipo de 

enfrentamientos, donde cohabitan las nociones de guerra internacional y disputas conyugales, 

societarias o raciales, con todas las diferencias específicas que presentan, por lo que debemos 

pensar a cada uno de ellos como una especie de un género superior. (p. 19) 

Alipio, V (2013) manifiesta que el conflicto “puede  ser  entendido, como aquel proceso 

que se  inicia  cuando  una  parte  percibe que otra la ha afectado de manera negativa o que 

está a punto  de  afectar  de  igual  manera, en alguno de sus intereses” (p. 112) Asimismo, 

Alipio manifiesta que el  tipo de cultura del cual son partícipes los integrantes en  el  conflicto  

permitirá  entender  sus  reacciones  y la  manera  de  afrontarlo, ello por cuanto la cultura es 

la expresión más clara de cómo vemos el mundo que nos rodea, visión que es influenciada por 

experiencias o vivencias acumuladas a lo largo de nuestra vida. (p. 112) 

2.2.3.1 Mecanismos alternativos de resolución de conflictos  

Illera (2022) Precisa que los MARSC son diferentes alternativas para que las personas 

resuelvan una controversia de manera directa y amistosa, lo cual les los convierte en una 

opción rápida, eficiente y eficaz, y con efectos legales para resolver conflictos, siendo 

innecesario que las personas acudan a una instancia judicial. (p. 4). Asimismo, Alipio (2013) 

precisa que los MARCS son una forma de enfrentar el conflicto.  

2.2.3.1.1 La Negociación  

La Rosa & Rivas (2018) manifiestan que: Ante la teoría de los MARCs, la negociación es 

un mecanismo de resolución de conflictos que se caracteriza por la comunicación y búsqueda 

de vinculación entre las actitudes o intereses de las partes. Asimismo, es un mecanismo en el 

que no se necesita la presencia de un tercero, siendo suficiente solo la participación de las 

partes. (p. 64) 
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Asimismo, Pinedo, 2017 (citado por Cisneros) precisa que “este mecanismo 

autocompositivo consiste en comenzar un diálogo exclusivo entre las partes involucradas en 

el conflicto, sin la intervención de terceros, con el propósito de que se expresen diferentes 

perspectivas y se alcance un acuerdo común entre ellas”. (p. 18-19) 

2.2.3.1.2 La Conciliación 

La Rosa & Rivas (2018) manifiestan que: La conciliación es un MARC que se caracteriza 

por la participación de un tercero, al cual se le denomina “Conciliador” y tiene el rol de 

acercar a las partes, asistiendolas y buscando vías para que estas puedan identificar mejor sus 

intereses, teniendo además la facultad propositiva, misma que una vez utilizada puede ser 

aceptada por las partes o también lo contrario. (p. 82)  

Dichos autores manifiestan que La Mediación y La Conciliación tiene una única diferencia 

y la cual se basa en el tercero interviniente, ya que el mediador no puede proponer soluciones, 

mientras que el conciliador sí.  

2.2.3.1.3 El Arbitraje  

La Rosa & Rivas (2018) manifiestan que:  

El arbitraje es una vía de solución de conflictos en la que las partes someten una 

controversia específica a conocimiento y decisión vinculante de terceros 

designados por ellas, a este solo pueden ser llevados aquellos conflictos que 

constituyen materia arbitral, y es indispensable que las partes hayan manifestado 

su acuerdo de arbitrar, a lo cual se le denomina como convenio arbitral. En el 

arbitraje participan terceros que son designados por las partes, y tienen el rol de 

juzgadores ya que evalúan la controversia con la finalidad de resolver, a quienes 

se les llama árbitros, y cuya decisión tiene carácter vinculante y a la cual se le 

denomina laudo arbitral. (p. 115) 

Por su parte, Ingunza y Torres (Citado por Cisneros) manifiestan que se trata del 

mecanismo mediante el cual las partes de una relación jurídica específica acuerdan someter 

voluntariamente a la decisión vinculante de uno o más árbitros las disputas que surgen 

respecto a los derechos arbitrales, como resultado de esa resolución. (2016, p. 22-23) 

2.2.3.1.4 La Mediación  

La Rosa & Rivas (2018) nos dicen que se trata de un MARC que se caracteriza porque hay 

un tercero participante, el cual tiene el nombre de “mediador” y su función es acercar a las 
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partes, brindándoles apoyo y proporcionando medios que les permitan comprender con mayor 

claridad sus propios intereses. (p. 82)  

Entonces, en la mediación se permite que las partes solucionen el conflicto por sí mismas, 

pero con el apoyo de un tercero imparcial que facilita la comunicación y el intercambio de 

puntos de vista para alcanzar una resolución. 

2.2.4 Las actas de conciliación extrajudicial  

Respecto de las Actas de conciliación extrajudicial, Chauca, 2019 (citado por Mejía) 

manifiesta que se trata de un documento en el que se manifiesta el ejercicio del libre albedrío 

de las partes involucradas, recogiendo la decisión final alcanzada en un determinado proceso, 

dicho documento tiene valor jurídico, ya que los acuerdos consignados en él deben ser 

respetados y cumplidos conforme a la legislación vigente. (p. 12)  

Por su parte, la Ley N° 26872, nos dice que se trata del documento que contiene la 

manifestación de la voluntad de las partes que se haya dado como consecuencia de 

conciliación extrajudicial. (Art. 16)   

Las actas de conciliación extrajudicial constituyen un instrumento jurídico fundamental, ya 

que no solo registran el acuerdo voluntario entre las partes, sino que también les otorgan 

fuerza legal para su cumplimiento, lo cual contribuye a la resolución pacífica y efectiva de 

conflictos de manera extrajudicial agilizando la administración de justicia ordinaria. 

2.2.4.1 Mérito ejecutivo de las actas de conciliación extrajudicial  

En cuanto al mérito ejecutivo de estas actas de conciliación extrajudicial, la citada Ley 

precisa que el acta que contiene un acuerdo conciliatorio se considera un título ejecutivo, ello 

por cuanto los derechos, obligaciones y deberes que en ella se establezcan, siempre que sean 

claros, precisos y exigibles, pueden hacerse valer mediante el proceso de ejecución de 

resoluciones judiciales. (Art 18)  

Por su parte, García, Melliet, Morales, Salazar y Santibáñez (Citados por Cisneros) nos 

dicen que esta medida legislativa reviste gran relevancia, ya que confiere al acta el mismo 

valor jurídico que una sentencia firme, lo cual permite a la parte favorecida solicitar ante el 

Poder Judicial la ejecución del acuerdo establecido en dicho documento. (p. 128). En este 

escenario, las actas de conciliación al ser consideradas títulos ejecutivos, en caso de 

incumplimiento de los acuerdos permiten iniciar un proceso de ejecución, por ende, en caso 

de incumplimiento, corresponde a la parte afectada decidir si interpone una demanda de 

ejecución, misma que se tramita vía proceso de ejecución para para exigir el cumplimiento del 

acuerdo alcanzado. 

2.2.5 Comunidades campesinas y comunidades Nativas  
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Peña, manifiesta que las comunidades campesinas y comunidades nativas son instituciones 

históricas en el Perú. y están conformadas por grupos de personas que actúan con un interés 

colectivo o comunal, cuyos orígenes se hallan en los pueblos originarios o pueblos 

“indígenas” que se asentaron por primera vez a poblar el territorio peruano. (P. 198).  

Por su parte, Castillo, citado por Justo (2024) manifiesta que las comunidades campesinas 

son unidades de producción agrícola, cuyas tierras son de propiedad colectiva y están 

declaradas como tal por los comuneros que la conforman, dichos comuneros se presentan 

como personas naturales y se auto declaran como tal con sus respectivos predios agrarios que 

están asentados en el territorio de la comunidad. (p. 23) 

Estas comunidades habitan las zonas rurales y en las zonas urbanas debido a la migración; 

sin embargo, el origen legal de estas denominaciones se encuentra en aquellas que habitan la 

zona rural. Las comunidades campesinas son aquellas que habitan los andes del Perú, por lo 

que también se les conoce como “Comunidades Andinas”, y a las comunidades nativas son 

aquellas que habitan la zona rural de la Amazonía, a quienes también se les llama 

comunidades amazónicas. (Peña, A. p. 198) 

Asimismo, Peña hace una diferencia entre ambas comunidades, precisando que La 

Comunidad Campesinas trabaja la tierra, realizando actividades económicas como la 

agricultura y la ganadería; sin embargo, las comunidades campesinas aprovechan sus ríos y 

bosques para proveerse de alimentos (caza y pesca), aunque también realizan agricultura de 

roce y quema para proveerse de sus alimentos principales y de recursos para su usufructo 

(Madera). (Peña, A. p. 198) 

2.2.6 Derecho consuetudinario y Justicia Comunal  

El Derecho consuetudinario es el conjunto de costumbres y creencias que los pueblos 

indígenas y las comunidades locales toman como reglas de conducta obligatorias, siendo 

intrínsecos en sus sistemas sociales, económicos y estilo de vida. (Justo, 2024. p. 20) 

De otro lado, Ardiles (2020), precisa que el Derecho Consuetudinario existe antes que el 

Derecho Positivo, siendo el conjunto de normas arraigadas en la mente de los habitantes de 

una comunidad, cuyo origen se encuentra en la tradición milenaria. (p. 278)   

El Derecho consuetudinario y la justicia comunal están estrechamente relacionados, el 

primero provee las normas y principios que la segunda pone en práctica, reconocer y respetar 

estos sistemas es esencial para asegurar la autonomía jurídica de las comunidades campesinas 

y nativas, preservar su identidad cultural y garantizar a sus miembros su derecho de acceso a 

la justicia. Por ende, la justicia comunal es la expresión del pluralismo jurídico, la cual debe 

ser reconocida por cuanto garantiza el desarrollo de las comunidades.  
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2.2.6.1 Rondas campesinas  

Sobre ello, Bazán (Citado por Hurtado) sostuvo que las rondas campesinas nacen frente a 

la necesidad comunal o colectiva de protección de un sector de la población, puesto que son 

ellos quienes decidieron la creación de las mismas con la finalidad de contar con una 

organización comunal que les permita fortalecer su identidad en diversos espacios comunales 

(p. 22).  

Las rondas campesinas representan una forma activa de justicia comunal, pues son 

organizaciones comunales que basadas en sus usos y costumbres ejercen funciones que 

contribuyen con la tranquilidad de la comunidad, fortaleciendo la autonomía jurídica y social 

de las mismas, promoviendo la paz y el orden desde una perspectiva culturalmente apropiada 

y refleja el pluralismo jurídico en acción social y reflejando el pluralismo jurídico reconocido 

constitucionalmente.  

 

Materiales y métodos 

 

La investigación está basada en un enfoque cualitativo, puesto que busca identificar la 

naturaleza del problema a tratar, así como la posible solución al mismo. Es también de tipo 

explicativa ya que explica la relación entre variables describiendo y reconstruyendo la 

realidad problemática; y aplicativa por cuanto será aplicada en la realidad para mejorar la 

administración de justicia especial y contribuir positivamente con la administración de justicia 

ordinaria.  

Asimismo, la presente investigación está basada en un estudio cualitativo, interpretativo e 

inductivo, ya se adquirió conocimientos de las vivencias de individuos y colectivos no 

medibles para su desarrollo,  habiéndose empleado la entrevista como método de recolección 

a fin de recabar información útil para el desarrollo de la investigación, mismas que fueron 

realizadas a sujetos que mantienen estrecha relación con las entidades de la administración de 

justicia especial (rondas campesinas) y ordinaria (Poder Judicial) y con aquellas que cooperan 

con la administración de justicia en el Perú (Ministerio Público y Policía Nacional). Esta 

investigación se aprueba como una fuente para la formación del conocimiento en las ciencias 

jurídicas, desarrollando técnicas cualitativas que contribuyen con diversas áreas del saber, 

puesto que abarca información de carácter multidisciplinario como la historia, la sociología, y 

la economía.  

2.3 Resultados y discusión 
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2.3.1 Las rondas campesinas en el Perú 

2.3.1.1 Concepto 

Las rondas campesinas son una forma de organización comunal a las cuales se le reconoce 

la Personería Jurídica mediante Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas, están conformadas 

por los miembros de las comunidades campesinas y nativas; es decir, los comuneros, mismos 

que tienen una misión muy especial, que es la de generar seguridad ciudadana y paz social 

dentro del territorio comunal, dichas instituciones ronderiles gozan de funciones 

jurisdiccionales, las cuales pueden ejercer exclusivamente dentro del territorio comunal. 

Por su parte, Julca & Cotrina (2019) manifiestan que estas instituciones representan la 

forma de organizarse de las comunidades, siendo que estas se encuentran reconocidas por el 

Estado, quien que respalda el ejercicio de sus Funciones Jurisdiccionales dentro de las 

comunidades, sean estas campesinas o nativas, contribuyendo con solucionar conflictos 

conforme a la Constitución y la Ley, desarrollando además funciones relacionadas con la 

Seguridad y la Paz social dentro de su territorio. (p. 86)  

2.3.1.2 Evolución Histórica de las rondas campesinas 

Siguiendo a Monteza, A (2020), las rondas campesinas se originan en la región de 

Cajamarca a mediados de la década de 1970, ya que en dicha época, en este departamento 

ubicado en la sierra norte del Perú, empezó a incrementarse el abigeato, y ante la falta de 

acción del Estado para resolver sus problemas y a factores como la escasez de personal, la 

corrupción y la inaccesibilidad para impartir justicia en las zonas rurales, comenzaron a 

formarse grupos para proteger y vigilar las comunidades y así evitar estos hechos que 

perjudicaban su desarrollo, siendo que de esa forma la población rural dio origen a las  rondas 

campesinas. Posteriormente, el Estado promovió la creación de comités de autodefensa como 

una estrategia para luchar contra el terrorismo y el narcotráfico. (p. 15) 

Por su parte, Luján, O (2020) manifiesta que las rondas campesinas nacen de la necesidad 

y la voluntad de los campesinos, constituyéndose en la expresión del poder del campesinado 

cuando se mantiene organizado, teniendo como objetivos el de brindar seguridad a los 

pobladores de cada caserío e incluso de caseríos o centros poblados aledaños; no sólo 

protegiendo a su miembros de actos delincuenciales, sino que también promueven el 

desarrollo socio económico y cultural de sus pueblos, garantizando la paz social sin vulnerar 

los derechos fundamentales de sus miembros. (p. 22) 

Asimismo, Luján manifiesta que en el Caserío de “Cuyumalca”, ahora reconocido como 

Centro Poblado, un 29 de diciembre de 1976 reunidos los pobladores históricamente 

decidieron crear la Ronda Campesina como un Frente Único y de Masas, que a la actualidad 
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ha logrado expandirse por todo el Perú llegando constituidas en Federaciones distritales, 

provinciales, regionales y nacionales (p. 24). Por tal razón, mediante Ley Nº 27908, se 

reconoce al Caserío de Cuyumalca - ahora centro poblado - como cuna de nacimiento de las 

rondas campesinas. 

Por su parte, García (2021), nos precisa que las rondas campesinas se distinguen por su 

autonomía y fueron creadas inicialmente para vigilar caminos, proteger a los comuneros y 

defender las tierras comunales, pero con el tiempo, han evolucionado hasta lograr convertirse 

en organizaciones que defienden derechos, desempeñando en la actualidad un rol importante 

en las zonas rurales, especialmente en la lucha contra la violencia de género. 

2.3.1.3 Derechos de las rondas campesinas  

2.3.1.3.1 Derecho de inscripción registral 

Por este derecho las rondas campesinas tienen la facultad de inscribir su existencia legal, 

sus estatutos y las modificaciones del mismo, su representación y demás actos relevantes en 

los registros públicos, ello para formalizar la constitución de la organización, así como sus 

acuerdos. Según la Ley de rondas campesinas, no solo corresponde su inscripción en 

SUNARP, sino también en las municipalidades de su jurisdicción.  

Sobre el proceso de inscripción registral, la SUNARP (2017) manifestó que no es un 

requisito obligatorio solicitar la reserva de nombre para inscribir una Ronda Campesina, 

puesto que de existir otra ronda inscrita con el mismo nombre, el registrador podrá inscribirlo 

siempre que consigne la ubicación geográfica específica de la ronda (como el caserío, sector, 

centro poblado o distrito) para poder diferenciarla. El tiempo estimado para completar el 

proceso de inscripción es de siete días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud. 

(p. 11-12). En resumen, el proceso de inscripción registral de las rondas campesinas busca 

formalizar legalmente a las rondas campesinas, siendo innecesaria la reserva de nombre para 

tal fin. 

2.3.1.3 Derecho de Autonomía 

Por este Derecho, las rondas campesinas tienen el poder de autogobernarse; es decir, 

organizarse, tomar sus propias decisiones y actuar conforme a sus costumbres siempre que 

respeten la Constitución y los derechos fundamentales de las personas. 

Al respecto, el Art. 149 de la Constitución Política del Perú nos dice que estas, al amparo 

del derecho consuetudinario pueden ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su territorio 

independientemente de la justicia ordinaria, siempre que no vulneren los derechos 

fundamentales de las personas, gozando de esa manera de autonomía jurisdiccional, por 

cuanto resuelven conflictos y aplican sanciones sin la intervención del Poder Judicial; 
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autonomía normativa, por cuanto ejercen dicha función jurisdiccional al amparo de sus usos y 

costumbres; y autonomía territorial por cuanto ejercen funciones jurisdiccionales 

exclusivamente dentro del territorio comunal.  

Las rondas campesinas, buscan dar solución a conflictos que se originen en la comunidad, 

cuya acción se refleja en aquellos sectores donde el Estado está ausente o es incapaz de 

intervenir para administrar justicia eficazmente, alineándose de esa manera con el derecho a la 

autonomía que el Convenio 169 de la OIT en su Art. 4 le reconoce a los pueblos indígenas, 

mismo que permite a las comunidades rurales dirigir sus propios asuntos, en especial en áreas 

donde existen dificultades para que las personas puedan ejercer su derecho de acceso a la 

justicia. 

2.3.1.4 Funciones de las rondas campesinas 

2.3.1.4.1 Función de solución de conflictos 

Por esta función, las rondas campesinas pueden intervenir en los conflictos que se 

presenten entre comuneros, buscando soluciones justas, pacíficas y basadas en la costumbre, 

garantizando los derechos fundamentales de sus miembros.  

Según Piccoli (citado por Hurtado) a las rondas se les reconoce la función de solucionar 

conflictos; por lo que investigan los hechos, confrontan a las partes, citan a testigos y, junto 

con la comunidad, buscan que las partes arriben a la conciliación y eventualmente establecen 

sanciones. La finalidad de las rondas al administrar justicia es el perdón mutuo entre las partes 

durante el conflicto, logrando reconciliarse definitivamente, la reconstrucción del lazo social 

maltratado por el conflicto; la ritualidad está orientada precisamente a la recomposición del 

tejido social. (p. 8). 

Asimismo, Collantes (Comunicación Personal, 16 de noviembre del 2024) indica: “Las 

rondas campesinas (...) nos permiten solucionar los problemas que surgen en la comunidad de 

forma rápida, asegurando que se haga justicia. Se caracterizan por ser justas y porque ayudan 

a resolver los conflictos de forma gratuita” 

Esta función es de suma importancia para el desarrollo de las comunidades rurales puesto 

que al verse limitado el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia en la vía ordinaria, ya 

sea por barreras geográficas, económicas o lingüísticas, encuentran en las rondas campesinas 

un sistema de justicia cercano, que conoce la realidad y se asemeja a sus valores y 

costumbres.  

2.3.1.4.2 Función de conciliación extrajudicial 

En las comunidades campesinas y nativas, las rondas ejercen funciones de conciliación 

extrajudicial, como parte de su rol de solución de conflictos, ello basándose en sus usos y 
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costumbres, si bien estas no son reconocidas como un centros de conciliación autorizados por 

el Ministerio de Justicia, y los ronderos conciliadores no están acreditados como tal, sus 

acuerdos tienen valor en la comunidad, siendo respetados por las partes y reconocidos por las 

autoridades locales, siempre que los derechos fundamentales de las partes no se hayan visto 

vulnerados. 

La Ley N° 27908, en su Art. 1 prescribe que las rondas campesinas colaboran con el 

ejercicio de las funciones jurisdiccionales de las comunidades, llámense campesinas o nativas, 

solucionando los conflictos que surgen entre los moradores, razones por las que se les 

reconoce sus funciones de conciliación extrajudicial siempre y cuando sea conforme a la Ley 

y a la Constitución. (Art. 1, 2003) 

Finalmente, Saavedra (Comunicación Personal, 21 de septiembre del 2024) manifiesta que 

la función de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas es una de las más 

importantes, ya que su impacto positivo no solo beneficia a las partes involucradas, sino 

también a la sociedad en general. 

Frente a ello tenemos que la conciliación extrajudicial ronderil es una consecuencia del 

ejercicio del derecho de autonomía de las rondas campesinas,  la cual se desarrolla acorde con 

el Derecho Consuetudinario, el cual ha sido concebido por las comunidades campesinas y 

nativas con el transcurrir del tiempo, lo que le da un carácter único constituyéndose en una de 

las funciones más importantes, no solo por la rapidez con la que resuelven conflictos, sino 

también por su eficacia en la restauración de la paz social en la comunidad, y por el beneficios 

económico para las partes, ya que al desarrollarse de forma gratuita no genera gastos 

adicionales a los comuneros. 

2.3.1.4.3 Función de contribución y preservación del ambiente 

Las rondas campesinas contribuyen con la protección del ambiente, puesto que se encargan 

de vigilar, prevenir y denunciar actividades que afecten los recursos naturales que son parte 

del territorio comunal, actuando como guardianes de los bosques dentro de sus comunidades, 

desempeñando estas funciones en coordinación con las autoridades estatales competentes, 

tales como Policía Nacional, Fiscalía, SERFOR, entre otros.  

Al respecto, Monteza (Comunicación Personal, 23 de noviembre del 2024) nos dice que 

los ronderos garantizan el derecho a un ambiente saludable de todas las personas, ya que 

intervienen a aquellas personas que talan árboles y destruyen bosques utilizando maquinarias, 

hechos de los cuales dan parte a la Policía Nacional; también actúan ante hechos de minería 

ilegal, constituyéndose de esa forma en guardianes de los bosques. 
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Los ronderos como defensores del ambiente desempeñan una función crucial en la 

conservación de los recursos naturales en las zonas rurales del Perú, toda vez que al proteger 

los bosques y denunciar actividades destructivas como la tala ilegal y la minería, no solo 

aseguran el bienestar de sus comunidades (conservando los bienes de la comunidad que son 

para uso propio), sino que también contribuyen a la preservación de la biodiversidad y el 

equilibrio ecológico, el cual tiene ventajas positivas no solo en las zonas rurales, sino también 

en las urbanas, siendo evidente que el compromiso de las rondas campesinas va más allá del 

manejo de los conflictos internos, sino que también le garantiza a la sociedad su derecho 

constitucional a un ambiente sano, equilibrado y adecuado, cuyo rol no pretende sustituir al 

Estado, sino colaborar con este a fin de que ejecuten medidas que garanticen los derechos 

fundamentales de los comuneros y de la sociedad en general.  

2.3.1.5 Los ronderos  

Los ronderos son aquellos comuneros que deciden ser parte de las rondas campesinas y 

participar activamente en las funciones que esta desempeñe, aunque la Ley no ha establecido 

requisitos mínimos para constituirse en rondero, la participación de estos se rige por los usos 

y costumbres de la comunidad; sin embargo, debe considerarse que para que los miembros de 

las rondas campesinas sean inscritos en SUNARP, deben contar con mayoría de edad, ya que 

deberían tener capacidad de ejercicio plena, conforme al Art. 42 del Código Civil. Por su 

parte, Mamani (2022) nos manifiesta que “la capacidad de ejercicio es la facultad, atributo o 

capacidad de un individuo para ejercer o llevar a cabo los derechos y deberes de los que es 

titular, mediante actos jurídicos”. (p. 17) 

Respecto del límite máximo de edad para ser rondero, se tiene que tampoco ha sido 

establecido legalmente; sin embargo, estos participan de las asambleas ronderiles aun siendo 

adultos mayores, pues consideran suficiente con que se trate de personas con una conducta 

intachable y ejemplar en la comunidad. 

Asimismo, Collantes (comunicación personal, 16 de noviembre del 2024) precisa que son 

miembros de las rondas campesinas varones y mujeres, e incluso adultos mayores siempre 

que estos acudan de forma voluntaria. Por otro lado, Hurtado, A (s/f) manifiesta que “los 

ronderos se caracterizan por el amor que le tienen al campesinado y a su comunidad más que 

a ellos mismos, pues de su trabajo no esperan retribución alguna, siendo estos los primeros en 

la lucha y los últimos en beneficiarse”. (p. 12)   

Al respecto debemos precisar que las rondas campesinas para la elección de sus miembros 

promueven la igualdad de género, incluyendo dentro de sus actividades tanto a varones como 

mujeres, así como adultos mayores, garantizan el derecho de acceso a la justicia en las zonas 
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rurales, se caracterizan por desempeñar un trabajo ad honorem en favor de la comunidad y por 

su conducta ejemplar, siendo su principal interés el bienestar de la comunidad.   

2.3.1.5.1 Derechos de los ronderos 

2.3.1.5.1.1 Derecho a la igualdad  

Por este Derecho los ronderos, deben ser tratados con igualdad frente a las entidades 

públicas y la sociedad en general, quiere decir que no deben ser discriminados por su 

condición de pobladores rurales, de campesinos o nativos, ni por su identidad cultural, 

pudiendo participar en espacios de diálogo abierto, en consultas públicas, y ejercer su derecho 

a la justicia y al goce los servicios estatales sin exclusión alguna.  

Respecto del Derecho a la igualdad, tenemos a Cesar Landa (2021) quien nos precisa que: 

La igualdad al ser un derecho ordena que todos tengamos un trato 

igual ante la Ley, por ende, nadie debe ser discriminado; asimismo, 

debe tenerse en cuenta las prohibiciones que establece la Constitución, 

las cuales no prohíben la diferenciación entre las personas. (p.5) 

Siguiendo a Landa, el derecho a la igualdad implica que todas las personas deben ser 

tratadas por igual ante la ley, sin ser discriminadas. Sin embargo, aclara que este derecho no 

prohíbe la diferenciación, pudiendo existir un trato diferente siempre que esté justificado y no 

sea abusivo ni discriminatorio; es decir, la igualdad no significa que necesariamente se debe 

tratar a todos de forma idéntica, sino que el trato debe ser justo y acorde a la normativa 

constitucional. En suma, el derecho a la igualdad, reconocido en la Ley N° 27908 protege a 

los ronderos frente a cualquier forma de discriminación, garantizándoles el ejercicio de sus 

derechos fundamentales y el respeto de los mismos.  

2.3.1.5.1.2 Derecho de acceso a la información pública 

Este Derecho es importante ya que permite a los ronderos ejercer su Derecho de 

participación, control y fiscalización, del cual hablaremos en el siguiente apartado, 

permitiéndoles tomar decisiones informadas y participar activamente en los proyectos de 

gestión pública y desarrollo de sus comunidades, también implica que las autoridades y 

entidades públicas deben brindarles facilidades a fin de que tengan acceso a cualquier 

información relacionada con el desarrollo de las comunidades campesinas y nativas, y  que 

afectan a su territorio. 

Al respecto, la Defensoría del Pueblo (2015) manifestó que se trata del derecho 

fundamental a solicitar y recibir información pública que posea la Administración Pública, 

con las excepciones previstas en la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, dentro del plazo legal, sin justificar la solicitud, asumiendo únicamente 

el costo de reproducción de la información que fuera solicitada. (p. 10) 

2.3.1.5.1.3 Derecho de participación, control y fiscalización 

Los ronderos tienen el derecho de participar activamente en la toma de decisiones respecto 

de sus comunidades y de su institución ronderil misma, pudiendo involucrarse en la 

planificación y ejecución de actividades públicas relacionadas con la seguridad, la justicia y el 

desarrollo comunal, además, tienen el derecho de controlar y fiscalizar el uso de los recursos 

que se destinan para la institución ronderil y para la comunidad, así como el accionar de sus 

propios dirigentes y de otras autoridades comunales, logrando transparencia en la realización 

de aquellos proyectos que se desarrollarán en la comunidad.  

Sobre este derecho, la Defensoría del Pueblo (2006) manifiesta que: 

Se requiere de una visión amplia sobre las funciones de las instituciones ronderiles para 

comprender el mundo rural peruano, pues estas se atribuyen misiones para administrar justicia 

o brindar seguridad social a la ciudadanía, debiendo incorporarse en organizaciones que 

favorecen el desarrollo de sus comunidades, teniendo derecho de acceder a recursos para la 

gestión de proyectos y ejercer control y fiscalización a las obras públicas que desarrollan las 

autoridades dentro de su territorio, constituyéndose los ronderos en actores esenciales en el 

impulso del desarrollo de sus respectivas comunidades. (p. 26) 

Al respecto, Saavedra (Comunicación Personal, 21 de setiembre del 2024) manifiesta: 

Además, fiscalizan el uso de los recursos que el Estado destina para el desarrollo de las 

comunidades, como construcción de colegios, centros de salud, ejecución de proyectos de 

agua potable, etc.; evitando que por hechos de corrupción se frustre el desarrollo de las 

comunidades campesinas y nativas.  

Las instituciones ronderiles no solo administran justicia comunitaria, sino que también 

controlan y fiscalizan el actuar de las entidades estatales dentro de su territorio, ya que en las 

zonas rurales donde el Estado tiene presencia limitada son ellos quienes velan por el correcto 

uso y distribución de los bienes estatales que han sido dados en beneficio de la comunidad, 

convirtiéndose en actores clave en la gestión de proyectos y la supervisión de obras públicas 

que benefician a la comunidad, evitando hechos de corrupción y el mal manejo de dichos 

bienes, los cuales son comunes en las zonas rurales donde el control del Estado es inexistente, 

asegurando de esa forma el desarrollo socioeconómico de sus comunidades.  

2.3.1.5.1.4 Derecho a la capacitación  

El Derecho a la Capacitación es uno de los cuales los ronderos deben gozar puesto que 

estos desempeñan funciones importantes relacionados con los derechos humanos, sobre todo 
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con el derecho al debido proceso; sin embargo, la Ley de rondas campesinas no les  ha 

reconocido dicho derecho, por lo que es necesario que estos reciban capacitaciones por las 

entidades correspondientes (Ministerio de Justicia, Poder Judicial, Ministerio del interior, 

Ministerio Público, Y SUNARP) para ejercer de manera correcta sus funciones reconocidas 

legalmente, priorizándose temas como el respeto a los Derechos Humanos, conocimiento de 

las normas legales nacionales e internacionales, conocimiento en mecanismos de resolución 

de conflictos, sobre todo en la conciliación, entre otros. 

Al respecto, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de setiembre del 2024) nos dice que 

los ronderos generalmente no reciben capacitación formal, excepto cuando algunos 

profesionales voluntariamente dedican tiempo para apoyarlos, pero es fundamental que 

reciban capacitaciones sobre el debido proceso y el respeto a los Derechos Fundamentales, 

debiendo capacitar además de forma especial a quienes desempeñan funciones de conciliador 

extrajudicial dentro de la institución ronderil, para que puedan ser acreditados oficialmente 

como conciliadores extrajudiciales por el Ministerio de Justicia. 

Se debe tener en cuenta que la falta de capacitación rondera puede tener implicancias 

significativas, ello por cuanto los ronderos realizan funciones importantes en la resolución de 

conflictos y en la administración de justicia en sus comunidades, y sin los concomimientos 

adecuados podrían  poner en riesgo la legitimidad y efectividad de sus acciones y decisiones, 

generando que los ronderos sean procesados judicialmente. 

2.3.1.5.2 Deberes  

2.3.1.5.2.1 Deber de promover el ejercicio de los derechos y participación de la mujer 

Las mujeres que habitan en áreas rurales, especialmente en las comunidades campesinas y 

nativas, usualmente enfrentan barreras sociales, culturales y económicas que limitan el 

ejercicio de sus derechos; por ende, es fundamental impulsar y proteger los derechos de las 

mismas, a fin de que tengan acceso igualitario a la educación, la salud, que puedan participar 

activamente en la política y la toma de decisiones dentro de sus comunidades.  

Se tiene que en setiembre del 2022 se llevó a cabo el “III Encuentro Nacional de la Mujer 

Rondera”, en el edificio de La Confederación Nacional Agraria (CNA), Centro de Lima, 

mismo que fue organizado por la Comisión de mujeres ronderas de la Central Única Nacional 

de rondas campesinas del Perú - CUNARC-P, evento en el cual participaron mujeres de once 

regiones del Perú, en el cual se resaltó el desempeño que estas realizan como autoridades 

jurisdiccionales en la administración de justicia, incluyendo casos de feminicidio, violación de 

menores, violencia doméstica, alimentos, corrupción de policías, fiscales y jueces, así como 

de alcaldes y otros funcionarios públicos. En dicho evento, las mujeres ronderas denunciaron 
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ser criminalizadas ante el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, siendo procesadas por 

los delitos de secuestro, usurpación de funciones, coacción, entre otros, por parte de las 

autoridades estatales. (Instituto Internacional de Derecho y sociedad) 

Por su parte, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024) indica que 

las rondas campesinas fomentan la igualdad de género, ya que tanto hombres como mujeres 

participan en ellas en igualdad de condiciones, asimismo los adultos mayores asisten a las 

asambleas para expresar sus puntos de vista. 

Este encuentro de mujeres ronderas es la muestra de la inclusión de la mujer en la 

participación ronderil, lo cual  refleja un cambio social positivo en las zonas rurales donde 

tradicionalmente las mujeres han sido excluidas de la toma de decisiones y cargos de poder 

comunal, siendo que a la fecha, las mujeres gozan de los mismo derechos y deberes que los 

varones, participando incluso los adultos mayores, acciones que son importantes para 

fortalecer la democracia en las comunidades, permitiendo que las decisiones tomadas 

representen el pedido de todos los sectores de la comunidad. 

2.3.1.5.2.2 Deber de tener en consideración especial a los Derechos del niño, 

adolescente y adulto mayor  

Los niños, adolescentes y adultos mayores son parte de la población vulnerable, por lo que 

el Estado y la sociedad debe darles una atención y protección especial; en ese sentido las 

rondas campesinas al tener un rol importante en la administración de justicia en zonas rurales, 

no pueden ejercer este rol de forma autoritaria ni vulnerando derechos fundamentales, 

especialmente de los niños, adolescentes y adultos mayores, quienes requieren una protección 

especial conforme a la Constitución y a los tratados internacionales sobre derechos humanos, 

por tal razón ante hechos que involucren a niños y adultos mayores como parte de los 

procesados, deben actuar con especial consideración, de tal manera que no sean procesados en 

las mismas condiciones que el resto de personas. 

Al respecto, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024) nos precisa 

que los menores de edad reciben un trato particular, ya que no son sometidos a la justicia 

ronderil sin el consentimiento y la presencia de sus padres, ante ellos, es el padre quien actúa 

en representación de su hijo y se compromete a colaborar en su correcta educación para 

prevenir que el menor cometa acciones que alteren la paz de la comunidad. 

Asimismo, del “Acta de esclarecimiento de Robo”, obrante a folios 55 a 66 del libro de 

ocurrencias de la ronda Campesina de Paredones, Overazal y Mulato, distrito de Chongoyape, 

provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, cuyo caso trata de cuatro menores 

infractores a la Ley Penal, mismos que acudieron a la base ronderil en compañía de sus padres 
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para el esclarecimiento de los hechos, de cuya acta textualmente se tiene “Los ronderos y los 

presentes acordamos por unanimidad practicar de acuerdo a nuestras costumbres, con 

consentimiento de sus padres y con ejemplo de ellos la disciplina”, deduciéndose entonces, 

que las rondas campesinas al administrar justicia, tienen una consideración especial con los 

menores de edad al momento de procesarlos, permitiendo la intervención de los padres de 

estos y respetando la voluntad de los mismos al momento de aplicar las sanciones.  

2.3.1.5.2.3 Deber de contribuir con la seguridad, la moral, la justicia y la paz social  

Las rondas campesinas tienen el deber de contribuir con la seguridad social, la moral, la 

justicia y la paz social, esta responsabilidad implica que deben actuar en beneficio del 

bienestar de la comunidad, ejerciendo funciones de prevención de delitos, promoviendo 

valores éticos y morales a través del ejemplo, resolviendo conflictos de manera justa y 

pacífica, y fortaleciendo una buena convivencia social en la comunidad.  

Por su la Defensoría del Pueblo (2006) manifiesta que “las rondas campesinas tienen como 

deber contribuir a la defensa de la integridad física, moral y cultural para mantener la paz, la 

seguridad y contribuir al progreso de su pueblo”. (p. 19) 

Por lo tanto, la labor de los ronderos en la justicia y seguridad comunitaria debe estar 

enmarcada en un respeto pleno al derecho a la igualdad, garantizando que sus actuaciones no 

discriminen ni excluyan a nadie, y que se realicen bajo parámetros que aseguren un trato justo 

y equitativo, sólo así se puede consentir su importante rol en las comunidades rurales con el 

respeto a los derechos humanos y al principio constitucional de igualdad. 

2.3.1.6 El Derecho consuetudinario y los derechos fundamentales como límite al 

ejercicio de sus funciones  

2.3.1.6.1 Derecho consuetudinario 

El derecho consuetudinario es aquel que se basa en usos y costumbres que año tras año ha 

ido desarrollando una comunidad, mismas que con el tiempo, son aceptadas y tomadas como 

normas obligatorias dentro de la misma, aunque este tipo de normas no han sido positivizadas, 

tienen un carácter jurídico por cuanto la costumbre es fuente del derecho y además refleja la 

identidad cultural de las comunidades campesinas y nativas. Nuestra constitución Política, en 

su Art. 149 dispone que se haga uso de este derecho consuetudinario siempre que no se 

vulneren los derechos fundamentales. 

Según Irigoyen “El derecho consuetudinario está conformado por normas, valores, 

principios normativos, por autoridades, instituciones y procedimientos que permiten a las 

comunidades regular su vida social, y solucionar sus conflictos en el marco de sus costumbres 

y sus necesidades sociales” (p. 40) 
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2.3.1.6.2 Derechos fundamentales  

Estos constituyen el conjunto de facultades que todas las personas tienen por el solo hecho 

de existir, se encuentran reconocidos en la Constitución Política y en tratados internacionales, 

se caracterizan por ser universales, irrenunciables, inviolables y porque deben ser 

garantizados por el Estado y por todos los ciudadanos.  

Al respecto, Navarro, M (s/f) precisa que: 

Los derechos fundamentales son aquellos que protegen intereses o necesidades básicas 

tales como la libertad, el derecho fundamental a la vida, los derechos civiles, incluyendo el 

derecho a poseer y disponer de su propiedad, así como los derechos políticos y sociales, 

intereses que no son negociables bajo el sistema legal particular, pero que no son privilegios 

accidentales o permanentes. porque son universales, es decir, todos los reconocen por igual y 

en la misma medida, por lo que son incluyentes y forman la base de la igualdad jurídica (…)” 

(p. 9) 

2.3.1.6.3 Implicancia del derecho consuetudinario y los derechos fundamentales en el 

ejercicio de las funciones de las rondas campesinas 

Las rondas campesinas al amparo del derecho consuetudinario ejercen funciones de 

administración de justicia, solución de conflictos, conciliación extrajudicial, velar por la 

seguridad y la paz social, entre otros; es decir se basan en sus usos y costumbres tradicionales, 

los cuales reflejan el sin número de prácticas culturales no escritas que han sido transmitidas 

de generación en generación; sin embargo, el ejercicio de sus funciones debe garantizar, pese 

a que se ampara en el derecho consuetudinario propio de la comunidad, debería garantizar los 

derechos fundamentales de las personas, lo cual implica que, aunque las instituciones 

ronderiles  administren justicia según sus costumbres, no pueden vulnerar los derechos 

fundamentales de las personas, no debiendo atentar contra la integridad física de los 

procesados, sino al contrario, respetar su dignidad humana, su libertad personal y garantizarle 

su derecho al debido proceso.  

El Acuerdo Plenario N° 1-2009/CJ-116, nos dice que la jurisdicción especial comunal - 

ronderil comporta cinco elementos, siendo estos: 1) Elemento Humano: Presencia de un grupo 

que se distingue por su origen étnico o cultural y por la continuidad particular de su identidad 

cultural, tributo cultural del cual gozan las rondas campesinas; 2) Elemento orgánico: 

Presencia de líderes tradicionales que desempeñan un rol de control social dentro de sus 

comunidades, siendo las rondas campesinas aquella organización comunal que ejerce 

múltiples funciones jurisdiccionales dentro de su territorio; 3) Elemento normativo: Presencia 

de un sistema legal propio basado en el derecho consuetudinario, que incluye normas 
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tradicionales tanto sustantivas como procedimentales, las cuales son aplicadas por las 

autoridades de las rondas campesinas; 4) Elemento Geográfico: Las funciones 

jurisdiccionales, que implican la aplicación de las normas tradicionales, se llevan a cabo 

dentro del territorio correspondiente a cada ronda campesina; y 5) Elemento de congruencia: 

El derecho consuetudinario que aplican las rondas campesinas debe respetar los derechos 

fundamentales de la persona. Este respeto constituye una condición esencial de legitimidad y 

un límite material al ejercicio de su función jurisdiccional especial dentro de la comunidad. 

(Corte Suprema, 2009, p. 7) 

En tal sentido, y en base al elemento congruencia establecido por el V Pleno Jurisdiccional 

Penal de la Corte Suprema de Justicia de la República afirmamos que los Derechos 

fundamentales son el límite al Derecho consuetudinario y al ejercicio de las funciones de las 

rondas campesinas, toda vez que sus usos y costumbres se tienen por válidos siempre que esté 

dentro del marco constitucional; por tal razón debe existir un equilibrio entre las prácticas 

tradicionales de los ronderos y el respeto a los derechos fundamentales, pues de no ser así, es 

posible la intervención del Poder Judicial para otorgarle justicia a quien considere le hayan 

sido vulnerados sus derechos por parte de los miembros de las rondas campesinas.  

2.3.1.7 Importancia de las rondas campesinas  

2.3.1.7.1 Importancia en las comunidades campesinas y nativas 

Las rondas campesinas son de vital importancia en las comunidades campesinas y nativas, 

toda vez que promueven una buena convivencia social, manteniendo la armonía entre los 

comuneros, brindan seguridad social, previenen la comisión de delitos y resuelven conflictos 

de manera rápida y justa conforme al derecho consuetudinario, su labor contribuye con la paz 

social, y garantiza el derecho de acceso a la justicia en las zonas rurales donde el Estado se 

encuentra ausente.  

Rodríguez, R (Comunicación personal, 20 de mayo del 2025) manifiesta que las rondas 

campesinas son autoridades comunales que contribuyen a la administración de justicia en las 

zonas rurales, donde las entidades estatales no tienen presencia para resolver los conflictos de 

los comuneros, se caracterizan por realizan rondas nocturnas para prevenir el abigeato o 

cualquier hecho delictivo, todo ello lo hacen de forma gratuita, no representando ningún gasto 

para el Estado ni para la comunidad.  

Por su parte, Collantes, M (Comunicación personal, 16 de noviembre del 2024) manifiesta 

que las rondas campesinas son esenciales para mantener la seguridad en la comunidad, ya que 

ayudan con la prevención de delitos, sobre todo con el abigeato, el cual es muy común en las 

zonas rurales, siendo los ronderos quienes se encargan de recuperar el ganado una vez 
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cometido el delito, habiendo obtenido muchas victorias en esta misión. Además, realizan 

conciliaciones extrajudiciales, resolviendo numerosos conflictos dentro del territorio comunal, 

lo cual es muy beneficioso ya que evita situaciones de venganza, pues los problemas se 

solucionan mediante el diálogo entre ronderos y las partes. Este trabajo lo realizan de forma 

gratuita, siendo de gran ayuda para los campesinos ya que los ingresos que estos perciben, en 

la realidad son mucho menores a lo establecido como Remuneración mínima vital, mismos 

que al resolver sus problemas en las rondas campesinas no tendrían que gastar en pagos de 

abogados, pasajes, etc. 

En consecuencia, la existencia de las rondas campesinas es de suma importancia para las 

comunidades campesinas y nativas, ya que contribuyen con la prevención y persecución del 

delito, garantizan el derecho de acceso a la justicia a los miembros de las comunidades, 

resuelven conflictos  a través de la conciliación extrajudicial, promueven la armonía, la 

reconciliación y la paz social entre los comuneros, y además influyen de manera positiva en la 

economía de estos al evitar los gastos indirectos que tendrían al solicitar justicia en la vía 

ordinaria.  

2.3.1.7.2 Importancia en la administración de justicia en relación con el Poder 

Judicial  

Las rondas campesinas complementan las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial en 

las zonas rurales, su importancia radica en que garantiza el derecho de acceso a la justicia de 

forma rápida y gratuita, empleando el dialogo y basándose en el derecho consuetudinario, 

siendo ello parte del pluralismo jurídico reconocido en el Art 149 de la Constitución Política, 

el cual permite que las rondas campesinas ejerzan funciones jurisdiccionales, siempre que 

respeten los derechos fundamentales, el ejercicio de las funciones jurisdiccionales de las 

rondas campesinas reduce la carga procesal judicial y promueve una justicia basada en la 

igualdad, la reconciliación y la prevención de conflictos. 

Ayestas Ardiles, presidente de la Corte Superior de Justicia de Puno, durante la apertura 

del año judicial 2017 dijo: “La corrupción ya no es el problema sino la excesiva carga 

procesal”, precisando además que las rondas campesinas son sus aliados estratégicos por 

cuanto fortalecen la justicia intercultural; es decir, las instituciones ronderiles son de suma 

importancia para el Poder Judicial ya que contribuyen con la disminución de la Carga 

Procesal Judicial.  

 Ante ello, Monteza, M (Comunicación personal, 23 de noviembre del 2025) nos dice que, 

al impartir justicia, los Ronderos contribuyen a evitar demoras en los plazos establecidos por 
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el Poder Judicial, ya que, mediante sus funciones de conciliación extrajudicial, las rondas 

campesinas ayudan a reducir la carga procesal judicial. 

Asimismo, Flores, J (Comunicación Personal, 28 de septiembre del 2024) refiere que el 

apoyo que brindan las rondas campesinas es importante, especialmente ahora que el 

incremento de la carga procesal judicial es cada vez mayor. Los nprocesos por faltas se 

tramitan en los Juzgados de Paz letrado; sin embargo, estos pueden resolverse de forma 

extrajudicial ante las rondas campesinas, evitando el incremento de la mencionada carga 

procesal; de igual forma, en los juzgados penales, las instituciones ronderiles actúan 

oportunamente frente a delitos flagrantes, arrestando a los presuntos autores del hecho 

delictivo y poniéndolos a disposición de la Policía Nacional de forma inmediata, y 

posteriormente, al juzgado penal correspondiente, lo cual permite  que el proceso penal se 

resuelva  a la brevedad posible, evitando que el presunto autor del hecho sea declarado reo 

contumaz o reo ausente, dando lugar a la emisión rápida de una sentencia condenatoria o 

absolutoria según corresponda. 

Por otra parte, Rodríguez, R (Comunicación personal, 20 de mayo del 2025) nos dice que 

la entidad que debería administrar justicia en todo el territorio nacional es el Poder Judicial, 

pero en la realidad no ocurre así, ya que en las zonas rurales, esta entidad está ausente, por lo 

que las rondas campesinas se ven en la necesidad de asumir el papel de administrar justicia, 

además las actuaciones del Poder Judicial se emiten en castellano; por ejemplo, en San 

Ignacio no se cuenta con funcionarios públicos que hablen awajún, pese a que dentro de su 

jurisdicción hay comunidades nativas que usan esta lengua, tampoco se sabe de la existencia 

de traductores del idioma awajún al español a fin de mejorar el acceso a la justicia de las 

comunidades nativas, por ello, nadie conoce mejor los conflictos y la forma de resolverlos que 

los propios integrantes de la comunidad, en este caso, las rondas campesinas. En resumen, las 

rondas campesinas son importantes para el Poder Judicial complementan la administración de 

justicia en aquellos lugares donde este poder del Estado no puede obrar directamente. 

Si bien, la carga procesal judicial se ha convertido en uno de los problemas más graves que 

enfrenta el sistema de justicia ordinario, incluso más que la corrupción, como indicó el 

presidente de la Corte Superior de Justicia de Puno, lo cual genera incumplimiento de plazos 

en la administración de justicia, afectando la eficacia y la celeridad procesal, las rondas 

campesinas son una alternativa valiosa para aliviar este problema, cuyas funciones no solo 

disminuyen la carga procesal, sino que también garantizan el Derecho de acceso a la justicia  

a la población rural, convirtiéndose en organizaciones que complementan y fortalecen el 

sistema judicial, asegurando la paz social en las comunidades. 
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2.3.1.7.3 Importancia en la administración de justicia en relación con la Policía 

Nacional y el Ministerio Público 

En las zonas rurales, las rondas campesinas son las primeras en conocer los hechos 

delictivos, ya que vigilan la comunidad a través de rondas nocturnas con miras a la 

prevención del delito, dando cuenta de los hechos que se susciten a la Policía Nacional y el 

Ministerio Público respectivamente, además realizan detenciones en flagrancia delictiva, 

constituyéndose en una institución complementaria para la labor del Ministerio Público y 

Policía nacional. 

Frente a ello, Cachay, V (Comunicación personal, 28 de septiembre del 2024), nos dice 

que el impacto de las rondas campesinas en el Ministerio Público y en la Policía Nacional será 

sin duda positivo, un ejemplo de ello es la muerte accidental de animales, ante el cual las 

rondas campesinas fácilmente pueden encontrar una solución a través de una conciliación, 

pero si este tipo de hechos llegara a la comisaría, el policía está obligado a registrar la 

denuncia, y como no es la entidad competente para calificar el hecho, el caso tendría que ser 

remitido a la fiscalía, donde se evaluaría si corresponde a una falta o un delito, pero al tratarse 

de una falta contra el patrimonio se derivaría al Juzgado de Paz Letrado, pero de darse una 

solución ante las rondas campesinas mediante una conciliación extrajudicial, se lograría 

reducir la carga procesal, lo que permite que tanto la fiscalía como el Poder Judicial puedan 

brindar una justicia más rápida y efectiva. 

Asimismo, Rodríguez, R (Comunicación personal, 20 de mayo del 2025) es de la idea que 

al permitir que las rondas campesinas resuelvan conflictos de menor incidencia, se facilita el 

trabajo tanto de la Policía Nacional como del Ministerio Público, puesto que la carga procesal 

se vería aliviada y dichas instituciones estarían más enfocados en realizar acciones eficaces 

para la prevención del delito, así como realizar con brevedad las investigación de los casos 

que tienen bajo su dirección, lográndose de esa forma una mejor administración de justicia y 

una intervención más célere por parte del Poder Judicial.  

Por su parte, Ojanama, L (Comunicación Personal, 01 de mayo del 2025) manifiesta que 

en la actualidad se debe priorizar aquellas problemáticas que son parte de la política pública, 

siendo uno de estos, los delitos de violencia en contra de las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, cuya responsabilidad para la ejecución de medidas de protección otorgadas a 

las víctimas recae en la Policía Nacional, para lo cual se debe realizar rondas policiales en el 

domicilio de las víctimas a fin de prevenir nuevos hechos de violencia; si se considera el alto 

índice de violencia y la cantidad de medidas de protección que deben ser ejecutadas por parte 

de las comisarías, así como los conflictos que se resuelven a través de las rondas campesinas, 
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evitando presentar denuncias policiales, los efectivos policiales podrán disponer de mayor 

tiempo y recursos para la ejecución de dichas medidas, ya que no tendrían que invertir tiempo 

en la recepción de nuevas denuncias ni en las diligencias que requieran, teniendo el personal 

policial disponibilidad para cumplir con la protección de las víctimas de violencia familiar y 

para realizar labores de prevención del delito a través del patrullaje.  

Finalmente, Flores, J (Comunicación personal, 28 de septiembre del 2024), nos dice que 

las rondas campesinas también realizan labores de prevención del delito dentro del territorio 

comunal, cuyas acciones evitan la comisión de nuevos delitos, lo cual evita que la carga 

procesal del Ministerio Público aumente, permitiendo que esta entidad avance con la 

investigación de los casos más graves y perjudiciales, disminuyendo de esa forma la cantidad 

de investigaciones pendientes. 

En consecuencia, las rondas campesinas son importantes tanto para el Ministerio Público 

como para la Policía Nacional, ya que la intervención de estas en la solución de conflictos 

menores y en la prevención del delito disminuye de forma significativa la carga procesal de 

estas instituciones, permitiendo que estos se dediquen a investigar los casos más graves y 

complejos, y a realizar labores de prevención del delito.  

2.3.1.7.4 Importancia en la sociedad  

Si bien las rondas campesinas ejercen funciones únicamente dentro de su territorio, ello no 

implica que los beneficios de estas sean exclusivamente para la comunidad, sino que también 

se ven reflejados en la sociedad en general, ya que como hemos visto, contribuyen con la 

disminución de la carga procesal de instituciones públicas como el Ministerio Público, el 

Poder Judicial y la Policía Nacional, permitiendo que estas entidades estatales resuelvan los 

pedidos de justicia de los ciudadanos con mayor brevedad, garantizándoles de esa forma el 

derecho de acceso a la justicia a través del cumplimiento de los plazos procesales, así como el 

derecho a la paz y la tranquilidad a través de las labores de prevención del delito.  

Al respecto, Flores, J (Comunicación personal, 28 de septiembre del 2024) precisa que la 

consecuencia de la reducción de la carga procesal que las rondas campesinas generan en el 

Poder Judicial, la Policía Nacional y Ministerio Público, se vería reflejada en la población, ya 

que los ciudadanos podrían recibir una respuesta más célere por parte de las entidades 

encargadas de administrar justicia y las encargadas de brindar seguridad y protección a la 

ciudadanía, precisa también que las rondas campesinas contribuyen con la seguridad nacional, 

ya que mantienen el orden y disminuyen la delincuencia, fortaleciendo la seguridad ciudadana 

en el país.  
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Asimismo, Monteza, M (Comunicación personal, 23 de noviembre del 2023) nos dice: que 

el beneficio para la sociedad parte desde la reducción de la carga procesal, ya que cuando esta 

disminuye, los servidores judiciales disponen de mayor tiempo para enfocarse en aquellos 

procesos complejos que realmente requieren la intervención del Poder Judicial, sobre todo en 

aquellos casos donde es imposible llegar a la solución a través de la conciliación extrajudicial, 

logrando que los usuarios judiciales alcancen justicia de manera rápida.  

Por su parte, Rodríguez, R (Comunicación personal, 20 de mayo del 2025) manifiesta: que 

estas instituciones ronderiles se manifiestan ante el Gobierno para que cumpla con su deber de 

apoyar el desarrollo de las zonas rurales, ya que en territorio rural son las primeras 

autoridades en ejercer el derecho a la protesta cuando sienten que han sido olvidadas por el 

Estado, y aunque la consecuencia de estas beneficie directamente al campesinado, sus efectos 

positivos alcanzan también a las zonas urbanas. Por ejemplo, cuando demandan la mejora de 

pistas y carreteras, si bien es de beneficio propio para la comunidad, pero por esas carreteras 

permiten se transportan los productos agrícolas (alimento) hacia las ciudades, generando d esa 

forma un impacto favorable para toda la sociedad. 

Finalmente, Ojanama, L (Comunicación personal, 01 de mayo del 2025) nos dice que las 

rondas campesinas son importantes para la sociedad porque cumplen el rol de prevención del 

delito a través de las rondas nocturnas, además contribuyen con la protección del ambiente, 

una responsabilidad que a la fecha pocos asumen y que es de suma importancia a fin de 

garantizar el Derecho a un ambiente sano, siendo que esta última labor de las rondas 

campesinas infiere de manera indirecta en la sociedad, puesto que la contaminación 

atmosférica en su mayoría deviene de las ciudades y es purificada por los bosques que se 

extienden en las zonas rurales, y que son protegidos por las rondas campesinas. 

En concreto, las rondas campesinas son de suma importancia para la sociedad por cuanto 

disminuyen la carga procesal del Poder Judicial, la Policía y el Ministerio Público, mejorando 

la atención a la ciudadanía y logrando que estas obtengan justicia con mayor celeridad; 

porque exigen el desarrollo de sus comunidades, cuyo impacto se ve reflejado de manera 

positiva en las ciudades, dado que la mejora de pistas y carreteras beneficia a todo el país; 

asimismo, con sus funciones de prevención del delito y su compromiso con la protección del 

medio ambiente refuerzan la seguridad ciudadana y brindar bienestar social, evidenciando que 

su importancia trasciende el territorio comunal y contribuye directamente al bienestar de la 

sociedad en general. 

2.3.2 La conciliación extrajudicial  

2.3.2.1 Definición  
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La conciliación extrajudicial es un mecanismo alternativo de resolución de conflictos 

mediante el cual dos o más personas intentan solucionar un problema sin necesidad de acudir 

al Poder Judicial, para ello cuentan con la ayuda de un tercero neutral llamado conciliador. 

Rafael Medina Rospigliosi (citado por Lechuga Pino) la define como "un medio alternativo 

de solución de conflictos, donde existe un tercero imparcial, a quien se le denomina 

Conciliador Extrajudicial, que asiste a las partes y los motiva a solucionar su conflicto” (p. 

86) 

Asimismo, dicho autor considera que esta manera de darle solución a los conflictos es más 

humana, saludable, justa, durable, satisfactoria para las partes y tiene calidad de sentencia 

inapelable, para el autor es una poderosa herramienta de tercera generación para la solución 

de conflictos (2018, p. 86) 

2.3.2.2 Características  

Respecto de las características de la conciliación extrajudicial Tinoco (2019) nos precisa 

que:    

Una característica importante de la conciliación extrajudicial es que está basada en 

el principio de autonomía de la voluntad, ya que las partes disponen de sus 

derechos. Además, las partes expresan sus deseos durante todo el proceso, ya que 

las partes son quienes deciden la transferencia de su disputa a un tercero 

(conciliador), en el proceso de crear un diálogo mutuamente comprensible, y al 

final del proceso de conciliación llegar a un acuerdo de solución. (pp. 25-26) 

Por otro lado, García & Ocaña (2023) nos dicen que la conciliación se caracteriza por: 1) 

Voluntariedad: Las partes tienen la facultad de manejar y determinar libremente si desean o 

no alcanzar un acuerdo mediante el proceso de conciliación respecto a sus controversias sobre 

asuntos disponibles a su voluntad; 2) Especialidad: El conocimiento especial del conciliador 

es un requisito esencial para dirigir adecuadamente las sesiones de conciliación; 3) 

Confidencialidad: La confidencialidad resulta crucial para el adecuado desarrollo de la 

conciliación, ya que sin ella, las personas no podrían manifestar libremente sus miedos, 

inquietudes o necesidades. En su lugar, adoptarían una actitud reservada o estratégica, con el 

fin de no verse afectadas en un eventual proceso judicial o arbitral; 4) Celeridad: La 

conciliación extrajudicial representa un método eficaz y seguro para resolver conflictos, 

siendo es posible alcanzar un acuerdo durante el desarrollo de las sesiones conciliatorias, cuyo 

tiempo de duración no supera los treinta días; 5) Bajo costo: La conciliación extrajudicial 

implica un significativo ahorro económico, pues no requiere que las partes cuenten con la 
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presencia de un abogado, y además se ahorrarían los costos judiciales, tales como aranceles 

judiciales, derechos por notificación, etc. (p. 22-24)  

2.3.2.3 La conciliación extrajudicial vista desde la Ley N° 26872  

La Ley de Conciliación Extrajudicial, que en su artículo 5° señala: 

La conciliación es un medio alternativo de resolución de conflictos, mediante el cual las 

partes involucradas recurren a un Centro de Conciliación Extrajudicial o a una entidad 

similar, con el propósito de recibir apoyo en la búsqueda de una solución acordada de manera 

mutua. (Ley N° 26872, 1997). 

2.3.2.4 Materias conciliables  

La Ley N° 26872 en su Art. 7 nos dice que son objeto de conciliación aquellas 

pretensiones determinadas o que puedan determinarse, siempre que estén relacionadas con 

derechos que las partes pueden disponer libremente. 

En el ámbito familiar, pueden ser conciliadas las pretensiones vinculadas a pensión 

alimentaria, régimen de visitas, tenencia, y otras derivadas de la relación familiar, siempre que 

las partes tengan facultad para disponer de ellas. En estos casos, el conciliador debe actuar 

guiado por el Principio del Interés Superior del Niño. 

En cuanto a la conciliación laboral, esta debe realizarse respetando el carácter 

irrenunciable de los derechos del trabajador reconocidos por la Constitución Política del Perú 

y la legislación vigente. Las conciliaciones en el ámbito laboral serán atendidas por los 

Centros de Conciliación Gratuitos del Ministerio de Justicia, del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, así como por centros de conciliación privados, siempre que cuenten 

con conciliadores acreditados en dicha materia por el Ministerio de Justicia. Durante la 

audiencia de conciliación laboral, las partes podrán estar asistidas por un abogado de su 

elección o, en su defecto, deberá estar presente un abogado verificador que garantice la 

legalidad de los acuerdos alcanzados. 

En el caso de contratos y adquisiciones del Estado, la conciliación se regirá por la 

normativa específica correspondiente. 

2.3.2.5 Del conciliador  

El conciliador es un tercero imparcial que interviene en el proceso de conciliación 

extrajudicial facilitando la comunicación entre las partes en conflicto, buscando que estas 

lleguen por sí mismas a un acuerdo voluntario y mutuo, este no toma decisiones por las 

partes, no emite ordenes ni representa legalmente a ninguna parte, su función consiste en 

orientar, fomentar el dialogo constructivo y guiar a las partes en la búsqueda de soluciones al 

conflicto.  
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Según la Ley N° 26872, el conciliador es un tercero imparcial y neutral, debidamente 

capacitado, acreditado y autorizado por el Ministerio de Justicia, cuya función principal es 

facilitar el diálogo y la comunicación entre las partes en conflicto durante un proceso de 

conciliación extrajudicial, con el fin de ayudarles a alcanzar un acuerdo voluntario, legal y 

satisfactorio para ambas partes, sin imponer decisiones ni actuar como juez o abogado. (Art. 

20)  

2.3.2.6 Procedimiento de conciliación  

Siguiendo a Salvador Romero (s.f.), el procedimiento conciliatorio según la Ley N° 26872 

tiene tres etapas: a) La pre conciliación; b) La audiencia de conciliación; y, c) La post 

conciliación. 

En la primera etapa, se desarrolla la Pre Conciliación, esta inicia cuando una de las partes o 

ambas solicitan la conciliación. Para ello deben realizarse cinco pasos:  

1) La presentación de la solicitud: Se presenta por escrito ante un Centro de Conciliación 

autorizado por el MINJUS. 

2) Evaluación de la solicitud para determinar si la materia es conciliable: Este 

procedimiento es fundamental y debe realizarse antes de que la solicitud sea oficialmente 

presentada y registrada en el centro de conciliación.  

3) La designación del Conciliador: Una vez recibida la solicitud de conciliación, el centro 

de conciliación asigna al conciliador, esta asignación la realiza el mismo día y debe hacerse 

por escrito. 

4) Invitación: Las invitaciones las realiza por escrito el conciliador asignado al caso, 

teniendo un plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente a su designación para enviar las 

invitaciones a la primera sesión. En caso de la inasistencia de una de las partes, se debe enviar 

una segunda invitación, cuya audiencia de conciliación debe realizarse dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la primera invitación. Si ninguna de las partes asiste a la primera sesión 

se dará por concluido el proceso de conciliación. 

Es posible que la audiencia de conciliación se realice el mismo día, siempre que la 

solicitud haya sido presentada por ambas partes, y siempre que se verifique la veracidad de 

los documentos que se adjunten a la solicitud. 

5. Preparación de la audiencia: En esta fase se estudia el expediente, se prepara la sala de 

audiencias, así como el mobiliario, enseres y materiales a utilizar.  

En la segunda etapa se lleva a cabo la audiencia de conciliación, la cual se realiza mediante 

reuniones conjuntas y, de ser el caso, reuniones privadas con cada una de las partes por 

separado, en esta audiencia, el conciliador de forma imparcial guía a las partes a fin de que 
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arriben a una solución voluntaria y mutua al conflicto. La audiencia de conciliación termina 

ya sea con un acuerdo, el cual sería la solución pactada entre las partes y que tiene mérito 

ejecutivo, o sin acuerdo, quedando las partes disponibles para continuar la disputa por la vía 

judicial o arbitral. Este cierre marca el fin del proceso conciliatorio, reflejando el éxito al 

solucionar el conflicto o la necesidad de buscar otras alternativas para la resolución del 

conflicto. 

La tercera etapa, es la etapa de la Post Conciliación, en esta se llevan a cabo las siguientes 

acciones: 1) Registro, archivo del acta y del expediente; y 2) Seguimiento de casos, de ser 

necesario. 

2.3.2.7 Las actas de conciliación extrajudicial como título ejecutivo 

Tenemos a Cisneros (2020), quien nos manifiesta que las actas de conciliación 

extrajudicial adquirieron los efectos de la cosa juzgada de las sentencias, y, por ende, tienen la 

misma fuerza vinculante, siendo incuestionable el contenido del acuerdo. (p. 127). En ese 

sentido, las actas de conciliación le otorgan al acuerdo contenido en ellas, la calidad de cosa 

juzgada, razón por la que su contenido no puede ser cuestionable por la vía extrajudicial o 

judicial. (p. 128). En suma, las partes están obligadas a cumplir los acuerdos pactados y que 

constan en las actas de conciliación, ya que estas tienen la calidad de sentencia, es decir, 

pueden ser ejecutables en la vía judicial. 

García & Ocaña (2023) nos dicen que el procedimiento de conciliación termina con un acta 

de conciliación, la cual puede ser por acuerdo total, por acuerdo parcial, por falta de acuerdo, 

por inasistencia de una parte a dos sesiones, por inasistencia de ambas partes a una sesión, y 

por decisión motivada. (p. 25). Respecto de ello, la Ley de Conciliación Extrajudicial en su 

Art. 180 nos menciona que “el acta con acuerdo conciliatorio constituye título de ejecución”. 

(Ley N° 26872, 1997) 

Tenemos entonces que el acta de conciliación extrajudicial que refleja un acuerdo total o 

parcial tiene carácter de título ejecutivo, es decir, ante el incumplimiento de los acuerdos 

pactados por alguna de las partes, la parte afectada podrá iniciar un proceso judicial único de 

ejecución contra quien incumplió, con la finalidad de exigir el cumplimiento de dicho 

acuerdo. 

2.3.2.8 Importancia de la conciliación extrajudicial 

Si bien la conciliación extrajudicial es un medio alternativo de resolución de conflictos, sus 

ventajas van más allá del interés de las partes al solucionar sus conflictos, ello por cuanto no 

solo se logra resolver los conflictos de forma rápida, se obtiene una cultura de paz, se evitan 



41 

  

gastos innecesarios, sino que también influye en el sistema judicial, generando la 

descongestión del Poder Judicial ya que los conflictos se resuelven extrajudicialmente. 

Llasac & Palomino manifiestan que “La Conciliación Extrajudicial permite que los 

conflictos son resueltos de forma rápida y económica sosteniéndose en el apoyo de un 

conciliador, siendo la mayor herramienta de solución el diálogo (…)” (p. 62) 

En ese sentido, Acosta, Baquero & Garzón y Gutiérrez manifiestan que la conciliación 

extrajudicial es importante porque transforma la cultura de los ciudadanos a través de la 

pacificidad, logrando solucionar sus conflictos con resultados gana-gana, mejorando las 

relaciones entre las partes, permitiendo mayor confianza entre los ciudadanos, ahorra tiempo 

y dinero y promueve la democracia participativa, entre otros. (2019, p. 15) 

Por tanto, la conciliación extrajudicial es un mecanismo fundamental para una justicia 

célere y eficiente, en la que no hay un perderos y un ganador, sino dos ganadores, fomentando 

convivencias armoniosas y pacificas que transforman la cultura social de un país.  

2.3.3 La conciliación extrajudicial vista desde la Ley N° 27908 

2.3.3.1 La conciliación extrajudicial como función de las rondas campesinas  

Ahora, habiendo hecho referencia a la conciliación extrajudicial regulada por Ley N° 

26872, en este apartado trataremos exclusivamente la conciliación extrajudicial como función 

de las rondas campesinas; es decir, aquella conciliación que se desarrolla con la intervención 

de los ronderos. 

Al respecto, Novoa & Salazar (Citado por Gonzales), mencionan que “La ronda campesina 

desarrolla funciones de administración de justicia, por lo que realiza conciliaciones y trabajos 

de investigación, de fiscalización, y participa de forma activa coordinando las actividades 

sociales” (2021, p. 18) 

Asimismo, la SUNARP (Citado por Hurtado 2024) nos dice que las rondas campesinas 

también pueden resolver diferentes conflictos sociales, llevar a cabo procesos de conciliación 

extrajudicial y combatir la delincuencia, o aquellos actos que alteran el orden público, siempre 

en concordancia con la Constitución y las leyes. (p. 83-84) 

Por su parte, Monteza, M (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024), nos dice 

que las rondas campesinas tienen la finalidad de resolver conflictos mediante la conciliación 

extrajudicial de forma rápida y pacífica, esto evita que los campesinos tengan que trasladarse 

a la ciudad en busca de un conciliador para resolver sus conflictos, lo cual implicaría gastos 

innecesarios en transporte o en el pago de honorarios a un conciliador, más aún si existe una 

voluntad mutua para resolver el conflicto, por lo que la conciliación extrajudicial ronderil 
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representa una alternativa gratuita, rápida basada en una cultura de paz, que resulta muy 

favorable para la resolución de conflictos de los pobladores rurales. 

En suma, las rondas campesinas resuelven conflictos que se suscitan entre los comuneros a 

través de la conciliación extrajudicial, administrando justicia y garantizándole a las partes el 

derecho de acceso a la justicia, esta función de conciliación extrajudicial le ha sido reconocida 

a las instituciones ronderiles mediante Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas. 

2.3.3.2 Importancia de la conciliación extrajudicial de las rondas campesinas en las 

comunidades campesinas y comunidades nativas. 

La conciliación extrajudicial realizada por las rondas campesinas es de gran importancia en 

las comunidades campesinas y nativas porque permite resolver conflictos de manera rápida, 

pacífica y conforme al derecho consuetudinario siempre que no se vulneren los derechos 

fundamentales, ello sin necesidad de acudir al sistema de justicia ordinario, actuando con 

imparcialidad, buscando la paz comunal, y logrando la reconciliación de las partes. Además, 

estos procesos conciliatorios son muy beneficiosos para los comuneros, ya que les permite 

ahorrar en cuanto a tiempo y dinero, evitando los gastos directos e indirectos que conlleva una 

conciliación extrajudicial regulada en la Ley N° 26782.  

Al respecto, Flores, J (Comunicación personal, 28 de septiembre del 2024) precisa que esta 

función de las rondas campesinas es importante y beneficioso porque permite que los 

comuneros resuelvan sus conflictos directamente en su lugar de residencia, ya sea en un 

caserío o en un centro poblado, evitando así gastos elevados por transporte o la contratación 

de los servicios de un abogado particular, lo cual representa una ventaja económica, 

especialmente para quienes viven el campo, donde no perciben un sueldo fijo ya que el 

trabajo que realizan es eventual. 

Sobre ello, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de setiembre del 2024), manifiesta 

que las rondas campesinas son de suma importancia para la comunidad por cuanto 

desempeñan funciones de conciliación extrajudicial, garantizando de esa forma el acceso a la 

justicia de forma más célere, permitiendo el ahorro entre comuneros, toda vez que se evitan 

los gastos procesales y respeto de derechos de las partes, ya que los acuerdos arribados en la 

conciliación extrajudicial son de manera voluntaria; al mismo tiempo que fomenta una 

convivencia armoniosa dentro de la comunidad.  

Por su parte, Cachay, V (Comunicación personal, 28 de septiembre del 2024), manifiesta 

que las rondas campesinas no solo facilitan la justicia comunitaria, sino que también 

representa un ahorro importante en dinero y tiempo para los comuneros, ya que le permite a 

estos dedicar más tiempo a sus actividades domésticas, fortaleciendo su economía, además de 
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evitarles el estrés y la preocupación que implica llevar un proceso judicial cuyas sedes 

judiciales son muy distantes de sus lugares de residencia, favoreciendo así el bienestar 

emocional y social de las personas involucradas. 

En esa misma línea, Ojanama, L (Comunicación personal, 01 de mayo del 2025) es de la 

idea que la función de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas facilita la solución 

de conflictos sin necesidad de que las partes lleguen a una confrontación, viéndose 

beneficiadas ya que son ellas mismas quienes llegan a sus propios acuerdos, lo cual es 

beneficioso para los campesinos ya que a la mayoría les resulta complicado acudir a la ciudad 

en busca de un conciliador extrajudicial, y si bien existen jueces de paz, quienes también son 

conciliadores, los servicios de estos no son gratuitos, a diferencia de las rondas campesinas, 

quienes realizan estas funciones de manera gratuita, siendo una gran ventaja para los 

comuneros, quienes en su mayoría trabajan como peones y cuyos ingresos corren la misma 

suerte, por lo que contar con un servicio gratuito de conciliación extrajudicial como el de las 

rondas campesinas es muy valioso para los miembros de las comunidades campesinas y 

nativas.  

Asimismo refiere que la solución de conflictos menores en la justicia ordinaria puede 

perjudicar al campesino que ocasiona el daño, sobre todo cuando este no fue intencionado y 

que fácilmente puede resolverse a través de una conciliación extrajudicial, un ejemplo claro 

de ello es lo que ocurre cuando una denuncia ante la Policía Nacional se registra en el Sistema 

Informático de Denuncias Policiales de la PNP (SIDPOL), una vez ingresada la denuncia al 

sistema, el campesino denunciado adquiere un antecedente policial, aunque el hecho sea leve 

y aún no se haya determinado responsabilidad judicial, este antecedente, aunque no represente 

una condena, puede limitar seriamente el ejercicio de sus derechos fundamentales, como el 

derecho al trabajo, ya que a la actualidad muchas empresas como las de minería y seguridad 

exigen como requisito no contar con antecedentes policiales, judiciales ni penales, en ese 

sentido, un campesino que migra a la ciudad en busca de crecimiento ve truncas sus metas por 

una denuncia que no fue tramitada de manera correcta, aún si esta termina archivada. El hecho 

de que estos suceda no significa que se eliminará dicho antecedente de forma automática, ya 

que el procedimiento correcto consiste en solicitar la supresión del mismo directamente a la 

Policía Nacional, siendo un procedimiento que muchas veces el denunciado desconoce; pero 

cuando el conflicto, por ser materia conciliable se resuelve a través de las rondas campesinas, 

se evita que se generen antecedentes policiales innecesarios y se protege la imagen del 

campesino así como su proyecto de vida, esta forma de resolver conflictos de las rondas 

campesinas, basado en el diálogo, el reconocimiento y la reparación del daño, permite que 
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ambas partes resulten beneficiadas, el campesino perjudicado obtiene justicia de forma rápida, 

y quien cometió el daño no queda sujeto a perjudicarse con un posible antecedente policial.  

En suma, la conciliación extrajudicial de las rondas campesinas son una institución 

importante para el desarrollo de las comunidades campesinas y nativas, ya que garantizan el 

derecho de acceso a la justicia, permitiendo que las partes alcancen justicia en el menor 

tiempo y de forma gratuita, lo cual influye positivamente en la economía de los mismos. 

Además, se garantiza el derecho al crecimiento personal de los comuneros, toda vez que, al 

solucionarse los conflictos ante las rondas campesinas, al campesino que genera el daño, no se 

le generan antecedentes policiales, evitando que estos influyan en el ejercicio de su derecho al 

trabajo, del cual dependen el resto de los derechos fundamentales y deberes, como el derecho 

a la alimentación, a la salud, etc. 

2.3.3.3 Materias conciliables 

El reglamento de la Ley de rondas campesinas en su Art. 13 nos precisa “Son materias 

conciliables únicamente las relacionadas con la posesión, el usufructo de la propiedad 

comunal, bienes y el uso de los diversos recursos comunales”. (DS N° 025, 2003) 

Por su parte, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024) manifiesta 

que las rondas campesinas en ejercicio de sus funciones de conciliación extrajudicial 

intervienen en la solución de diversos conflictos de índole social, entre ellos, conciliaciones 

por derechos de posesión, por daños y perjuicios, por rectificación de linderos, también 

resuelven conflictos relacionados con caminos de vigilancia, trochas carrozables y otros 

conflictos de naturaleza civil, siempre que las partes involucradas tengan la voluntad de 

conciliar. 

Asimismo, de la verificación del libro de ocurrencias de la ronda Campesina de Paredones, 

Overazal y Mulato, distrito de Chongoyape, provincia de Chiclayo, departamento de 

Lambayeque, se tiene las siguientes actas: Acta de inspección de campo (Trata sobre apertura 

de camino carrozable – Con acuerdo total); Acta de acuerdo de usuarios, sector Mulato – 

Quebrada Majín, Chongoyape (Trata sobre servidumbre de acueducto – Con acuerdo total), 

Acta de conocimiento de Hurto de 4 patos (Trata sobre recepción de denuncia e investigación 

sobre el hurto de cuatro aves de corral), Acta de una denuncia del hurto de 4 patos (Trata 

sobre la conciliación sobre el hurto de las 4 aves de corral precisadas en el acta anterior - con 

acuerdo total, devolución de las aves), Acta de constatación por daño (daños y perjuicios – 

con acuerdo total), Acta de esclarecimiento de robo (Trata sobre hurto de animales de corral 

cometido por menores de edad – con cuerdo total) y Acta de constatación por daños y 

perjuicios (trata sobre daños y perjuicios ocasionado por ganado caprino – con acuerdo total), 
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siendo entonces que las instituciones ronderiles no solo realizan conciliaciones extrajudiciales 

respecto de las materias reguladas por el Decreto Supremo N° 025-2003-JUS, sino que 

también dirigen conciliaciones por rectificación de linderos, servidumbres de paso, 

servidumbres de acueducto, hurto, y daños y perjuicios; a la vez atienden hechos ocasionados 

por menores infractores, y esto se debe a que como miembros de la comunidad conocen 

profundamente la realidad, viéndose en la necesidad de amplíar las materias conciliatorias que 

le son permitidas para resolver los conflictos que impactan en la vida cotidiana de sus 

miembros, esta ampliación de funciones no necesariamente contradice la normativa, sino que 

refleja una forma de adaptación y flexibilización de las rondas campesinas para responder a 

las necesidades de justicia local ante la ausencia o la respuesta tardía del sistema de justicia 

ordinario. 

En resumen, las rondas campesinas en la práctica han ampliado las materias conciliables 

que por Decreto Supremo Nº 025-2003-JUS le fueron permitidas, ya que no sólo resuelven 

conflictos de índole civil, sino también aquellos de con connotación penal, pero siempre que 

las partes accedan voluntariamente a solucionar el conflicto a través de la conciliación 

extrajudicial romeral, lo cual representa, la aceptación por parte de la sociedad respecto de la 

intervención de las rondas campesinas en la solución de conflictos que suscitan materias no 

establecidas como conciliables en las instituciones ronderiles, así como la necesidad de las 

rondas campesinas de intervenir en la solución los mismos; sin embargo, esta ampliación de 

materias conciliable en la práctica ronderil no está libre de objeciones jurídicas, siendo 

necesaria una reforma legislativa que reconozca y amplíe con exactitud las competencias 

conciliatorias de las rondas campesinas en cuanto a materia, garantizando al mismo tiempo el 

respeto a los derechos fundamentales de las partes y la legalidad de los acuerdos alcanzados, 

pudiendo ser estos ejecutables en la vía judicial ordinaria en caso de incumplimiento, 

contribuyendo de esa forma con el sistema de justicia ordinario y con aquellas entidades que 

complementan la acción jurisdiccional en nuestro país a través de la descongestión de la carga 

procesal judicial, fiscal y policial.  

2.3.3.4 Del conciliador 

Cuando se habla de la conciliación extrajudicial de las rondas campesinas, no existe un 

"conciliador" en el sentido formal como si ocurre con la conciliación extrajudicial regulada 

por la Ley N.º 26872; sin embargo, pese a ello los ronderos cumplen la función conciliadora 

que por Ley N° 27908 se les fue atribuida, ello en afán de contribuir con la seguridad y la paz 

social en la comunidad; sin embargo, se debe considerar que estos ronderos conciliadores no 
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se encuentran acreditados como conciliadores extrajudiciales por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, como sí ocurre con los conciliadores contemplados en la Ley N° 26872.  

Respecto de ello, Collantes, M (Comunicación personal, 16 de noviembre del 2024), nos 

dice que las conciliaciones extrajudiciales son realizadas por los miembros de la ronda 

campesina, siendo el presidente de la ronda quien dirige las etapas de la conciliación; quiere 

decir, que es el presidente de ronda quien sería el conciliador. 

Asimismo, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024), manifiesta 

que las principales deficiencias de las rondas campesinas radican en la falta de conocimiento 

sobre el proceso de conciliación y en la ausencia de conciliadores debidamente capacitados y 

acreditados como tal; sin embargo, ello no impide que las rondas campesinas logren mantener 

su propósito para el cual fueron creadas, como es el de mantener la paz social y garantizar el 

derecho de acceso a la justicia, siendo importante que los ronderos reciban capacitaciones 

sobre el debido proceso y el respeto a los Derechos Fundamentales, capacitando de manera 

especial a quienes desempeñan el rol de conciliadores dentro de la institución, debiendo ser 

acreditados como conciliadores extrajudiciales por el Ministerio de Justicia. 

Monteza, M (Comunicación personal, 23 de noviembre del 2023), realiza una comparación 

entre los ronderos conciliadores y los Jueces de Paz, considerando que estos últimos también 

ejercen como conciliadores al amparo de la Ley N° 29824, Ley de Justicia de Paz, siendo la 

diferencia en que a estos últimos se les capacita para el ejercicio de sus funciones, mientras 

que los ronderos conciliadores no reciben dicha formación, pese a que la Ley N° 27908 les 

reconoce expresamente funciones de la conciliación extrajudicial. 

En las rondas campesinas, el presidente de ronda es quien asume la función de conciliador 

extrajudicial, aun cuando este no se encuentra acreditado como tal y no ha recibido 

capacitaciones para poder desempeñarse como conciliador, esta falta de capacitación 

constituye una gran desventaja, especialmente si se compara con los Jueces de Paz, y con los 

conciliadores extrajudiciales que desempeñan funciones en los Centros de conciliación 

extrajudicial autorizados por el MINJUS, quienes sí son formados para este rol. Pero pese a 

ello, las rondas han logrado atender a los pedidos de justicia de los comuneros resolviendo sus 

conflictos a solicitud de los mismos, cuyas consecuencias se ven reflejadas en la paz comunal 

y la convivencia armoniosa de los comuneros, lo cual refleja su eficacia como ente resolutor 

de conflictos de las rondas campesinas, por ello es necesario mejorara la labor de las rondas 

campesinas en cuanto a sus funciones de conciliación extrajudicial, debiendo capacitarse y 

acreditarse formalmente a los ronderos que actúan como conciliadores, garantizando así el 
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derecho al debido proceso y los derechos fundamentales de las personas en las comunidades 

campesinas y nativas. 

2.3.3.5 Procedimiento de conciliación  

En la conciliación extrajudicial de las rondas campesinas no existe un procedimiento 

establecido como en la conciliación extrajudicial regulada por Ley N° 26872, las rondas 

siguen un proceso consuetudinario, el cual se caracteriza por ser oral y socio comunitario y 

por estar acorde con los valores comunales, siendo estos el respeto, la verdad y la justicia, 

además de buscar una convivencia armoniosa entre las partes una vez solucionado el 

conflicto.   

En esa misma línea, Reyna Saavedra, asesora legal de la “Ronda Campesina de Paredones, 

Overazal y Mulato” - Chongoyape, Chiclayo, Lambayeque (Comunicación personal, 21 de 

setiembre del 2024), nos dice que el procedimiento de conciliación extrajudicial de las rondas 

campesinas se divide en:  

Fase 1: Presentación de la denuncia o solicitud de conciliación ante las autoridades 

ronderiles: La parte afectada o ambas partes acuden voluntariamente ante la ronda campesina 

a fin de solicitar la intervención de estas en la resolución del conflicto. 

Fase 2: Citación para audiencia de conciliación extrajudicial: Los ronderos convocan a 

audiencia a ambas partes y de ser necesario a testigos o terceros involucrados. La audiencia es 

pública y oral y se realiza en el local ronderil con la presencia de varios ronderos. 

Fase 3: Manifestación de los hechos que causaron el conflicto: Las partes exponen su 

versión de los hechos, frente a ello los ronderos escuchan atentamente e interviene para hacer 

preguntas si es necesario, tomando nota de lo narrado en el libro de Actas.  

Fase 4: Diálogo y consenso: El presidente de ronda (conciliador) promueve el diálogo 

directo entre las partes, identificando responsabilidades y se busca un acuerdo justo que 

beneficie a ambas partes y a la comunidad, aquí se prioriza el arrepentimiento, la disculpa, la 

reparación del daño y la reconciliación. 

Fase 5: Toma de acuerdos y compromiso de cumplimiento: Si las partes llegan a un 

acuerdo, este queda registrado en el libro de ocurrencias mediante un Acta de Conciliación, 

misma que no siempre lleva dicho nombre, pues también se le llama Acta de Esclarecimiento, 

Acta de Inspección, Acta de constatación, etc. Dicha Acta de conciliación extrajudicial es 

firmada por las partes y los ronderos presentes. Finalmente se establece un compromiso de 

cumplimiento del acuerdo arribado y de ser necesario se le hace un seguimiento al mismo.  

De no lograrse un acuerdo entre las partes, estas tienen la libertad de acudir a otras 

instancias en búsqueda de una solución a su conflicto de intereses.  
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2.3.3.6 Las actas de conciliación extrajudicial de las rondas según la Ley N° 27908 

Se trata de un documento elaborado por la ronda campesina, que obra en el libro de 

ocurrencias de estas, y en la cual se deja constancia del acuerdo logrado entre las partes tras el 

procedimiento de conciliación extrajudicial. Aunque esta acta no tiene los mismos efectos que 

las actas de conciliación extrajudicial reguladas por la Ley N.º 26872, tiene valor moral, 

social y probatorio dentro de la comunidad, y puede ser considerada como medio de prueba 

ante diversas autoridades, entre ellas las judiciales, siempre que estas hayan sido obtenidas sin 

haberse vulnerado los Derechos fundamentales de las personas. 

Tenemos también a la Ley N° 27908, cuyo Art.1 reconoce funciones de conciliación 

extrajudicial a las rondas campesinas; sin embargo, no hace ninguna referencia a las actas de 

conciliación extrajudicial de las mismas, no precisa si estas tienen título ejecutivo como 

ocurre con las actas de conciliación extrajudicial reguladas por la Ley N° 26872. 

Asimismo, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024) manifiesta 

que en la institución ronderil existe un libro de ocurrencias donde se registran todas las actas 

de conciliación extrajudicial, en estas actas constan los acuerdos celebrados por las partes, 

quienes, junto con el presidente, en su rol de conciliador, firman el documento, así como 

también, firman los ronderos que estuvieron presente en el proceso de conciliación. Una vez 

concluido el proceso conciliatorio, se entrega una copia del acta a cada una de las partes, y se 

realiza un seguimiento para garantizar el cumplimiento de los acuerdos alcanzados, ello pese 

a que no se ha visto el incumplimiento de alguno de los acuerdos hasta la fecha. 

Si bien la Ley N.º 27908 reconoce a las rondas campesinas la facultad de realizar 

conciliaciones extrajudiciales, existe un vacío legal respecto al valor jurídico de las actas que 

generan, específicamente en cuanto al mérito ejecutivo de estas, viéndose de esta forma 

limitada la eficacia de las funciones de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas 

frente al sistema judicial ordinario e incluso ante las mismas partes. Sin embargo, en la 

práctica, las rondas campesinas supervisan el cumplimiento de los acuerdos pactados por las 

partes, que por ser voluntarios y de poca cuantía, siempre terminan cumpliéndose, lo que 

evidencia el compromiso de las rondas con la resolución pacífica de conflictos dentro del 

territorio comunal, por lo que es necesario que la Ley de Rondas Campesinas sea modificada 

y fortalecida a fin de otorgar mayor seguridad jurídica a las actas de conciliación extrajudicial 

de las mismas. 

2.3.3.7 La problemática en cuanto a la ejecución de las actas de conciliación 

extrajudicial de las rondas campesinas  
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Aunque las rondas campesinas pueden elaborar actas de conciliación como parte de sus 

funciones de conciliación extrajudicial, la ejecución de estas actas se ve imposibilitada, toda 

vez que no tienen mérito ejecutivo, ya que no se consideran actas de conciliación extrajudicial 

válidas para llevar un proceso de ejecución ante el Poder Judicial en caso de incumplimiento, 

ello por cuanto no se emiten en Centros de Conciliación autorizados por el Ministerio de 

Justicia, como lo exige la Ley N.º 26872, por tanto no constituyen título ejecutivo, lo que 

limita la exigencia de su cumplimiento ante instancias judiciales.  

En ese sentido, las actas de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas son válidas 

sólo dentro de la comunidad, son inejecutables judicialmente en caso del incumplimiento de 

los acuerdos pactados por las partes, por cuanto no se les ha reconocido la calidad sentencia ni 

se les atribuyó mérito ejecutivo. Esta situación genera una problemática entre la práctica 

consuetudinaria reconocida constitucionalmente y el marco normativo vigente, la cual se 

constituye en la inejecutabilidad de las actas de conciliación extrajudicial de las rondas 

campesinas ante el incumplimiento de los acuerdos pactados, ello pese a que las partes de 

forma voluntaria arribaron a los mismos, lo cual pone en evidencia una falta de articulación 

normativa entre el sistema de justicia ordinaria y el sistema de justicia especial, puesto que los 

acuerdos logrados en sede ronderil pierden fuerza legal, viéndose limitada la eficacia de la 

función conciliatoria de las rondas campesinas así como la confianza de los comuneros en los 

mecanismos de justicia comunal.  

2.3.3.8 El mérito ejecutivo de las actas de conciliación extrajudicial de las rondas 

campesinas para solucionar su problemática 

El mérito ejecutivo de las actas de conciliación extrajudicial implica que los acuerdos a los 

cuales se arribó en el proceso de conciliación y que constan en dichas actas gozan de carácter 

definitivo y obligatorio, por lo que es imposible que dichos derechos u obligaciones ya 

reconocidos sean discutidos en un proceso judicial a fin de volver a determinar si le 

corresponde o no a cualquiera de las partes. La Ley 26872 en su art. 18 de señala que las actas 

con acuerdo conciliatorio constituyen título ejecutivo, por ende, los derechos o deberes que en 

ellas consten deberán ser exigibles a través del proceso judicial único de ejecución; sin 

embargo, cuando nos referimos a la conciliación extrajudicial de las rondas campesinas, 

llegamos a la conclusión de que las actas de conciliación de estas carecen de título ejecutivo, 

siendo imposible exigir el cumplimiento de los acuerdos que en ellas constan, en la vía 

ordinaria.  

Al respecto, Saavedra, R (Comunicación personal, 21 de septiembre del 2024) sugiere que 

una solución a la problemática precisada en el punto anterior (inejecutabilidad de las actas de 
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conciliación extrajudicial de las rondas campesinas) consistiría en modificar y ampliar la Ley 

N.º 27908, Ley de rondas campesinas, para otorgarse a las actas de conciliación extrajudicial 

emitidas por las instituciones ronderiles el mérito ejecutivo; así como también establecerse un 

procedimiento conciliatorio preciso para la realización de la conciliación extrajudicial dentro 

de las mismas, y ampliar las materias susceptibles de conciliación extrajudicial en las rondas 

campesinas.  

Asimismo, Flores, S (Comunicación personal, 28 de septiembre del 2024) nos dice que las 

rondas campesinas tratan conflictos que pueden solucionarse adecuadamente y quedar 

registrados con el carácter de sentencia en las Actas de Conciliación Extrajudicial que 

suscriben las rondas campesinas; sin embargo, hasta el momento, dichas actas no poseen la 

calidad jurídica de sentencia. 

En ese sentido, la solución a dicha problemática consiste en otorgarle mérito ejecutivo a las 

actas de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas, a fin de que puedan ser exigibles 

ante el Poder Judicial en caso de incumplimiento, para lo cual debe modificarse la Ley N° 

27908, Ley de rondas campesinas, a fin de incorporar una disposición que reconozca el 

carácter de mérito ejecutivo a las actas de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas, 

siempre que cumplan con determinados requisitos, tales como: acuerdo arribado 

voluntariamente por las partes, acuerdo escrito y firmado, que el acuerdo se haya tomado en 

irrestricto respeto de los derechos fundamentales, y que dicha acta se haya plasmado en un 

libro denominado “Libro de Actas de conciliación extrajudicial”; además, el rondero 

conciliador debe ser acreditado como conciliador extrajudicial por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, para lo cual debe ser capacitado previamente en temas de conciliación 

extrajudicial así como en el uso del derecho consuetudinario y el respeto de los derechos 

fundamentales; en consecuencia,  es necesario establecer un procedimiento formal y claro 

para la conciliación extrajudicial dentro de las rondas campesinas, garantizando así la validez 

y ejecutabilidad de los acuerdos alcanzados, en armonía con el sistema jurídico nacional. 
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Conclusiones 

 

1) Las rondas campesinas del Perú son una organización comunal, cuya finalidad es mantener 

la seguridad y la paz social dentro del territorio comunal, a estas se les reconoció la personería 

jurídica mediante Ley N° 27908, Ley de rondas campesinas, y son importantes por su eficacia 

para alcanzar su objetivos, la cual se ve reflejada no solo en los miembros de la comunidad, 

en cuyo territorio logran el desarrollo económico y social, la paz comunal y una convivencia 

armoniosa entre los comuneros, sino también en el sistema de justicia ordinario y en la 

sociedad en general, ello se debe a que ejercen funciones de prevención del delito a través de 

las rondas nocturnas así como funciones de conciliación extrajudicial, descongestionando de 

esa forma la carga procesal judicial así como la carga procesal de aquellas entidades que 

contribuyen con la administración de justicia, siendo estas el Ministerio Público y la policía 

Nacional.  

2) La Conciliación extrajudicial es un mecanismo alternativo de resolución de conflictos, cuya 

finalidad es lograr que las partes con la ayuda de un conciliador resuelvan sus conflictos de 

forma pacífica y rápida, para lo cual deben arribar a un acuerdo mutuo el cual es plasmado en 

el Acta de Conciliación Extrajudicial, misma que goza de mérito ejecutivo, quiere decir, que 

ante el incumplimiento del acuerdo arribado, dicho documento es ejecutable en la vía judicial 

vía proceso único de ejecución. 

3) Las rondas campesinas, al amparo de la Ley N° 27908 realizan funciones de conciliación 

extrajudicial dentro de su territorio, resolviendo los diversos conflictos que se susciten entre 

los comuneros a través de un proceso conciliatorio, para lo cual dejan constancia de los 

acuerdos a los que arriban las partes en las respectivas actas de conciliación extrajudicial; sin 

embargo, estas actas de conciliación extrajudicial carecen de mérito ejecutivo, siendo 

imposible para la parte agraviada exigir el cumplimiento de los acuerdos en la vía judicial en 

caso de incumplimiento, ello pese a que la conciliación extrajudicial fue llevada de manera 

legal ante las instituciones ronderiles, habiéndose respetado la voluntad de las partes .  

4) El criterio jurídico que respalda la modificación de la Ley N° 27908, Ley de rondas 

campesinas consiste en el reconocimiento constitucional de la jurisdicción especial de las 

rondas campesinas de acuerdo al artículo 149 de la Constitución, a fin de que sus acuerdos 

conciliatorios tengan la misma eficacia jurídica que la jurisdicción ordinaria, lo que implica 

otorgarle mérito ejecutivo a las actas de conciliación extrajudicial de las rondas campesinas, 
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ello en cumplimiento del pluralismo jurídico, la interculturalidad y el acceso a la justicia de 

los pueblos rurales. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda la modificación de la Ley N° 29908, Ley de rondas campesinas a fin de 

ampliar las materias conciliables de las rondas campesinas y reconocerle a los Ronderos el 

Derecho a la capacitación a fin de que puedan desempeñar sus funciones de forma correcta. 

Así también se recomienda capacitar a los ronderos en materia de derechos humanos y el 

derecho al debido proceso, y capacitar de manera especial al rondero que ejercerá como 

conciliador en el proceso de conciliación extrajudicial, ello con la finalidad de que sea 

acreditado como tal por el Ministerio de Justicia y derechos Humanos.  
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